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RESUMEN EJECUTIVO 
La investigación analiza la falta de motivación en las decisiones administrativas como 

un problema que vulnera la protección laboral reforzada de las mujeres embarazadas, 

tomando como base la sentencia No. 2006-18-EP/24 de la Corte Constitucional del 

Ecuador. Este problema surge cuando las decisiones de las autoridades carecen de 

fundamentos claros y suficientes, afectando derechos fundamentales como el debido 

proceso, la igualdad y la estabilidad laboral, especialmente en contextos de 

vulnerabilidad. El objetivo central del estudio es evaluar cómo la ausencia de 

motivación en decisiones administrativas impacta los derechos laborales de las 

mujeres embarazadas, estableciendo la hipótesis de que dicha omisión las expone a 

discriminación, inseguridad laboral y violaciones a garantías constitucionales. La 

metodología empleada incluyó el análisis de normas nacionales e internacionales, una 

revisión jurisprudencial de la sentencia mencionada y el estudio crítico de doctrinas 

relacionadas con la motivación en decisiones administrativas. Los resultados 

revelaron que la falta de motivación en el caso analizado provocó la desvinculación 

injustificada de una trabajadora embarazada, dejando en evidencia un incumplimiento 

de los estándares de protección laboral reforzada. Se concluye que garantizar 

decisiones administrativas motivadas es indispensable para salvaguardar los derechos 

laborales y promover prácticas administrativas transparentes y justas. Además, se 

identificó la necesidad de implementar mecanismos más efectivos para asegurar el 
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cumplimiento de este principio, contribuyendo así a la protección de grupos 

vulnerables y al fortalecimiento de la justicia social en el ámbito laboral. 

 
DESCRIPTORES: Decisiones Administrativas, Motivación, Mujeres Embarazadas, 

Protección Laboral 

 

 



3 

 

 

Abstract

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA INDOAMÉRICA 

 
FACULTY OF JURISPRUDENCE AND POLITICAL SCIENCE 
 
Master's Degree in Law with major in Constitutional Law 
 

AUTHOR: 

TUTOR: 

GALARZA BARRIONUEVO BRYAN 

MG. VILLALVA FONSECA DAVID 

 
ABSTRACT 

REASONING AS A GUARANTEE IN ADMINISTRATIVE DECISIONS AND THE 
ENHANCED LABOR PROTECTION FOR PREGNANT WOMEN. ANALYSIS OF 

SENTENCE 2006-18-EP/24 

The research analyzes the lack of reasoning in administrative decisions as a problem 
that undermines the enhanced labor protection of pregnant women, based on sentence 
No. 2006-18-EP/24 of the Constitutional Court of Ecuador. This issue arises when 
authorities make decisions without clear and sufficient rationale, impacting fundamental 
rights such as due process, equality, and job security, particularly in situations of 
vulnerability. The research seeks to assess how a lack of motivation in administrative 
decisions affects the labor rights of pregnant women. It establishes the hypothesis that 
this omission leads to discrimination, job insecurity, and violations of constitutional 
guarantees. The methodology employed included the analysis of national and 
international standards, a jurisprudential review of the sentence, and a critical study of 
doctrines related to motivation in administrative decisions. The results revealed that the 
lack of motivation in the case analyzed led to the unjustified dismissal of a pregnant 
worker, highlighting a failure to comply with enhanced labor protection standards. It was 
concluded that ensuring well-reasoned administrative decisions is essential to 
safeguarding labor rights and promoting transparent and fair administrative practices. 
Moreover, the need for more effective mechanisms to ensure compliance with this 
principle was identified, thereby enhancing the protection of vulnerable groups and 
promoting social justice in the workplace. 

 
 
 
 
 

 
KEYWORDS: Administrative decisions, labor protection, pregnant women, reasoning 
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INTRODUCCIÓN 

Tema de investigación. 
La omisión de fundamentación en los actos administrativos constituye una 

infracción relevante al orden jurídico, al comprometer tanto su validez formal como 

el ejercicio efectivo de los derechos fundamentales. Esta deficiencia adquiere mayor 

gravedad cuando incide sobre personas en situación de especial protección, como las 

mujeres gestantes, quienes requieren garantías reforzadas para asegurar su estabilidad 

laboral y prevenir cualquier forma de discriminación. Esta protección se sustenta en 

diversas disposiciones constitucionales, como el artículo 11, numeral 2, que prohíbe 

cualquier tipo de trato desigual basado en condición de embarazo, y el artículo 66, 

numeral 2, que garantiza el derecho a la igualdad. (Asamblea Constituyente, 2008) 

La exigencia de motivar las decisiones adoptadas por la administración no es un 

mero formalismo. El artículo 76, numeral 7, literal l), dispone que toda decisión debe 

estar debidamente fundada en normas jurídicas y en los hechos del caso, mientras que 

el artículo 82 reconoce que el principio de legalidad exige una debida exposición de 

las razones que sustentan el acto. La ausencia de esta fundamentación afecta el debido 

proceso y puede producir una situación de indefensión, particularmente cuando las 

medidas afectan la esfera laboral de mujeres embarazadas. (Asamblea Constituyente, 

2008) 

En la jurisprudencia, la sentencia No. 2006-18-EP/24 ofrece un ejemplo ilustrativo. 

La Corte identificó que la desvinculación de una servidora en estado de gestación 

careció de justificación suficiente, lo que conllevó a la declaración de nulidad del acto 

y a su reincorporación. La decisión judicial destacó que no motivar adecuadamente un 

acto que incide en derechos fundamentales configura una transgresión constitucional 

que exige reparación integral. 

Instrumentos internacionales también respaldan esta obligación. La Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW) establece, en su artículo 11, la obligación de los Estados de garantizar 

protección efectiva frente a cualquier trato injusto en el ámbito laboral por motivo de 

embarazo (Naciones Unidas, 1979). De igual forma, la jurisprudencia constitucional 

ha sostenido que no brindar fundamentos claros en la desvinculación de mujeres 

gestantes constituye una forma de violencia institucional.  
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Este estudio analiza las consecuencias jurídicas de la falta de motivación en actos 

administrativos, particularmente cuando afectan derechos laborales de trabajadoras 

embarazadas. Para ello, se revisarán normas internas, estándares internacionales, 

precedentes judiciales y doctrina especializada. Victoria Molina Torres sostiene que 

la motivación no solo legitima la actuación administrativa, sino que permite ejercer 

un control de legalidad y evita la arbitrariedad. (La garantía de motivación desde la 

línea jurisprudencial de la Corte Constitucional Ecuatoriana, 2023) 

A pesar del reconocimiento normativo, subsisten deficiencias en la práctica. Las 

decisiones emitidas sin sustento adecuado reflejan fallas estructurales y reproducen 

situaciones de desigualdad que afectan de manera desproporcionada a las mujeres. 

Este análisis busca visibilizar esos vacíos e identificar mecanismos eficaces para 

prevenir y corregir tales vulneraciones. 

Finalmente, se presentarán propuestas orientadas a mejorar la práctica 

administrativa mediante: capacitación especializada para funcionarios, 

implementación de mecanismos de control más exigentes, y fortalecimiento del rol 

judicial como garante del cumplimiento de los derechos laborales. Como sostiene 

Herrera (2020), la calidad institucional se mide también en la solidez argumentativa 

de las decisiones públicas, especialmente cuando se trata de proteger a quienes 

enfrentan condiciones de mayor vulnerabilidad. 

Planteamiento del problema: 
¿La falta de motivación de las decisiones administrativas vulnera la protección laboral 

reforzada de mujeres embarazadas? 

En el caso de la sentencia 2006-18-EP/24, el problema jurídico central es la 

vulneración de los derechos laborales de una mujer embarazada debido a la falta de 

motivación adecuada en la decisión administrativa de su desvinculación. La Corte 

Constitucional tuvo que determinar si la decisión de despedir a una mujer embarazada 

con un nombramiento provisional, sin proporcionar una justificación detallada y 

fundamentada, infringía su derecho a la protección laboral reforzada. Este derecho 

busca garantizar que las mujeres en estado de embarazo no sean despedidas 

injustamente, asegurándoles estabilidad y seguridad durante una etapa crucial de su 

vida. 

La falta de motivación en las decisiones administrativas es un tema crítico porque 

afecta el derecho al debido proceso de los empleados, particularmente aquellos en 
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situaciones vulnerables como las mujeres embarazadas. En este caso, la Corte 

Constitucional concluyó que el Instituto de Economía Popular y Solidaria (IEPS) no 

cumplió con su obligación de proporcionar una justificación adecuada para la 

desvinculación de la empleada embarazada, lo cual vulneró su derecho a una 

protección laboral reforzada. Esta decisión resalta la importancia de que todas las 

decisiones administrativas, especialmente las que involucran a grupos vulnerables, 

deben estar debidamente motivadas y fundamentadas para proteger sus derechos y 

garantizar un trato justo y equitativo. 

 

Objetivos 

 

Objetivo central: 

Analizar la motivación como garantía en las decisiones administrativas y la protección 

laboral reforzada de mujeres embarazadas ante la posición de la sentencia 2006-18-

EP/24. 

Objetivos secundarios: 

• Objetivo Secundario 1: Examinar los fundamentos jurídicos que respaldan la 

necesidad de una adecuada motivación en las decisiones administrativas. 

• Objetivo Secundario 2: Evaluar cómo la falta de motivación en la decisión 

administrativa afectó la protección laboral de la mujer embarazada en el caso 2006-

18-EP/24. 

• Objetivo Secundario 3: Proponer recomendaciones para mejorar las prácticas 

administrativas y garantizar una protección efectiva de los derechos laborales de las 

mujeres embarazadas. 

Hipótesis 

La hipótesis central de este análisis es que la falta de motivación en las decisiones 

administrativas vulnera significativamente la protección laboral reforzada de las 

mujeres embarazadas. Se espera demostrar que, en el caso de la sentencia 2006-18-

EP/24, la ausencia de una adecuada justificación en la terminación del nombramiento 

provisional de una servidora pública embarazada no solo contraviene principios 
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jurídicos fundamentales, sino que también expone a las mujeres embarazadas a una 

mayor vulnerabilidad laboral y discriminación. Esta situación pone en evidencia la 

necesidad de que las decisiones administrativas sean debidamente motivadas para 

garantizar la protección efectiva de los derechos laborales de las mujeres embarazadas. 

Con el desarrollo de este trabajo de investigación, se pretende probar que la correcta 

motivación en las decisiones administrativas no solo es un mandato legal, sino una 

garantía esencial para la protección de los derechos laborales de las mujeres 

embarazadas. Al analizar el caso específico de la sentencia 2006-18-EP/24, se espera 

resaltar la importancia de la motivación en la salvaguarda de los derechos laborales y 

proponer mejoras prácticas administrativas que aseguren una protección efectiva y no 

discriminatoria para este grupo vulnerable.  

Justificación 
Se presentan los principales elementos del macro, meso y micro contexto, referir los 

principales trabajos realizados en el contexto mundial, latinoamericano y ecuatoriano. 

Señalar las principales limitaciones en la teoría y en la práctica. 

 

• Social: La investigación sobre la motivación en las decisiones administrativas y la 

protección laboral reforzada de mujeres embarazadas es de vital importancia a nivel 

social. Las mujeres embarazadas representan un grupo vulnerable que enfrenta 

múltiples desafíos en el ámbito laboral, y su protección adecuada no solo asegura sus 

derechos, sino que también promueve la igualdad de género y la justicia social. Al 

garantizar que las decisiones administrativas sean debidamente motivadas, se 

contribuye a prevenir la discriminación y a fomentar un entorno de trabajo justo y 

equitativo para todas las mujeres, independientemente de su estado de embarazo. 

• Académica: Esta investigación aporta un análisis crítico y detallado sobre la 

importancia de la motivación en las decisiones administrativas y su impacto en la 

protección de derechos laborales. El estudio de la sentencia 2006-18-EP/24 permite a 

los académicos y estudiantes de derecho comprender mejor cómo se aplican y 

protegen los derechos laborales de las mujeres embarazadas en la práctica judicial. 

Además, este trabajo enriquece la literatura existente sobre derecho laboral y 

administrativo, proporcionando un caso de estudio concreto que puede ser utilizado 

en la enseñanza y el aprendizaje de estos temas. 
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• Jurídica: Desde el punto de vista jurídico, esta investigación es fundamental para el 

desarrollo de una jurisprudencia sólida y coherente que respalde la protección laboral 

de las mujeres embarazadas. Al examinar los fundamentos jurídicos y los precedentes 

relevantes, este estudio ofrece una base para argumentar la necesidad de decisiones 

administrativas motivadas, fortaleciendo así el marco legal que protege a las 

trabajadoras embarazadas. Además, las recomendaciones propuestas pueden influir en 

la mejora de las prácticas administrativas y judiciales, asegurando que los derechos 

laborales sean efectivamente protegidos y respetados, y que las mujeres embarazadas 

reciban un trato justo y equitativo en sus lugares de trabajo. 

 

Palabras claves y/o conceptos nucleares 

Palabra Clave Definición  

1. Motivación  Es el deber legal de las autoridades 

administrativas de explicar las razones y 

fundamentos detrás de sus decisiones, 

asegurando transparencia, justificación 

y legalidad en el ejercicio de su poder. 

(Fernando & Jair, 2024, pág. 17) 

2. Derechos 

laborales 

Son los derechos reconocidos a los 

trabajadores por la legislación nacional 

e internacional, que incluyen 

condiciones de trabajo justas, 

remuneración adecuada, seguridad 

laboral, sindicalización, entre otros 

aspectos. (Dimitri & Bonifaz 

Berrones, 2020, pág. 30) 

3. Mujeres 

embarazadas 

Se refiere a las mujeres que están 

gestando un hijo, desde el momento de 

la concepción hasta el parto, y también 

abarca el período de postparto y 

lactancia, donde tienen derechos 

específicos relacionados con su salud, 



9 

 

trabajo y protección social. (José & 

Christian, 2021, pág. 29) 

4. Protección 

constitucional 

Es la salvaguarda que proporciona la 

Constitución de un país a los derechos 

fundamentales de los individuos y 

grupos, asegurando que no sean 

vulnerados por acciones del Estado o de 

terceros. (Rodrigo & Janeth, 2022, 

pág. 46) 

5. Garantías 

jurisdiccionales 

Son mecanismos legales y 

procedimientos judiciales establecidos 

para asegurar el cumplimiento de los 

derechos reconocidos por la 

Constitución y las leyes, permitiendo a 

los ciudadanos exigir justicia y 

protección ante los tribunales. 

(Maricela & Elizabeth, 2023, pág. 28) 

 

 

Normativa jurídica 

A nivel nacional, la Constitución vigente desde el 2008 consagra principios 

esenciales vinculados directamente con la protección de los derechos laborales; 

reconoce que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 

deberes y oportunidades, prohibiendo expresamente cualquier tipo de discriminación 

por razones de género o estado de embarazo (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008. Art 11 núm. 2), por otro lado, se garantiza el acceso al trabajo en 

condiciones dignas, equitativas y justas, estableciendo como deber del Estado 

asegurar la estabilidad laboral en especial para quienes se encuentran en situación de 

vulnerabilidad (Constitución de la República del Ecuador, 2008. Art 326); estas 

disposiciones no solo constituyen normas de aplicación directa, sino que actúan como 

fundamentos de interpretación frente a actos administrativos que puedan afectar de 

forma desproporcionada los derechos de trabajadoras embarazadas, exigiendo al 

funcionario público el deber ineludible de motivar adecuadamente sus decisiones, 
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pues de lo contrario se vulnera tanto el principio de legalidad como las garantías del 

debido proceso. 

La motivación adecuada en las decisiones es indispensable para garantizar 

los derechos constitucionales, especialmente cuando se trata de proteger a personas en 

situación de vulnerabilidad. Según la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, los jueces deben fundamentar sus resoluciones con base en 

principios jurídicos y pronunciarse sobre los argumentos relevantes expuestos por las 

partes (Asamblea Nacional, 2009, art. 4 núm. 9). Además, dicha ley establece que las 

garantías jurisdiccionales tienen como fin la protección efectiva e inmediata de los 

derechos constitucionales y la reparación integral de los daños causados por su 

violación (Asamblea Nacional, 2009, art. 6). Estas disposiciones resultan clave para 

sustentar que la falta de motivación en un acto administrativo, como el despido de una 

mujer embarazada, vulnera derechos fundamentales y exige control judicial. 

En el ámbito internacional, Ecuador ha ratificado la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) desde 

1981, la cual establece que los Estados partes deben “A fin de impedir la 

discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o maternidad y asegurar 

la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas 

adecuadas” Naciones Unidas, 1979, art. 11 núm. 2). Asimismo, la Declaración 

Universal de Derechos Humanos (1948) reconoce el derecho a la igualdad y a 

condiciones laborales justas, garantizando que “Toda persona tiene derecho al 

trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de 

trabajo y a la protección contra el desempleo” (Naciones Unidas. Art 23 núm.1) Estos 

instrumentos internacionales son esenciales para respaldar la obligación del Estado y 

de las entidades públicas y privadas de asegurar que las decisiones administrativas 

respeten la estabilidad laboral y protejan a las mujeres embarazadas, promoviendo un 

ambiente de igualdad y no discriminación. 

. 

 

Descripción del caso objeto de estudio 

La Sentencia No. 2006-18-EP/24 de la Corte Constitucional analiza la acción 

extraordinaria de protección presentada por una trabajadora embarazada contra el 
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Instituto de Economía Popular y Solidaria (IEPS). En este caso, la institución decidió 

“desvincular a la servidora pública con nombramiento provisional, bajo el argumento 

de la conclusión del concurso de méritos y oposición” (CORTE CONSTITUCIONAL 

DEL ECUADOR, pág. 5); sin embargo, esta medida careció de motivación clara y 

debidamente fundamentada, vulnerando derechos constitucionales. La trabajadora 

alegó que la decisión afectó su derecho a la protección laboral reforzada y el principio 

de debido proceso, al no habérsele otorgado la oportunidad efectiva para ejercer su 

defensa. Por tanto, la Corte examinó si la actuación administrativa cumplía con los 

estándares constitucionales para garantizar los derechos de las trabajadoras 

embarazadas. 

Desde el punto de vista jurídico, se destacó que toda decisión administrativa 

debe ser clara, precisa y sustentada en las normas aplicables, con el fin de asegurar 

que las personas comprendan las razones de las decisiones y puedan ejercer su derecho 

a la defensa; sin embargo, el IEPS omitió brindar una justificación suficiente, lo que 

generó indefensión. Este incumplimiento implica una infracción al deber institucional 

de actuar con responsabilidad y equidad. 

Adicionalmente, la Corte recordó que el derecho a la protección laboral 

reforzada está protegido por la Constitución y el Convenio 183 de la OIT, que 

establece la obligación estatal de “evitar la desvinculación arbitraria de mujeres 

durante el embarazo y la maternidad” (C183 - Maternity Protection Convention, 2000 

(No. 183). Art 10). Sostuvo que la temporalidad del nombramiento provisional “no 

anula el derecho a la estabilidad laboral reforzada” (SENTENCIA 2006-18-EP/24, 

pág. 15)priorizando esta garantía sobre razones administrativas. 

Finalmente, se concluyó que la decisión administrativa fue arbitraria, dado 

que no se valoraron los argumentos vinculados al estado de embarazo, vulnerando el 

derecho al debido proceso. Esta sentencia subraya la necesidad de que las instituciones 

públicas observen los principios de legalidad, transparencia y protección de derechos 

humanos, especialmente cuando se trata de grupos vulnerables, para asegurar 

resoluciones justas y respetuosas de la dignidad. (CORTE CONSTITUCIONAL DEL 

ECUADOR, 2024) 
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Metodología a ser empleada 

Las fuentes de información con las que cuento para desarrollar esta investigación, son 

de tipo bibliográfico las mismas que se encuentran en mi biblioteca particular, la 

biblioteca de la Universidad Tecnológica Indoamérica, y otras instituciones. 

 

Método de análisis de casos: El estudio de la Sentencia No. 2006-18-EP/24 a través 

del método de análisis de casos permite abordar de forma estructurada la problemática 

jurídica derivada de la desvinculación de una servidora embarazada sin una 

motivación suficiente. El punto de partida es la identificación del hecho: el Instituto 

de Economía Popular y Solidaria (IEPS) cesó a una funcionaria provisional sin 

justificar debidamente su decisión. Desde una perspectiva constitucional, esta omisión 

transgrede el bloque de constitucionalidad al contravenir el principio de legalidad 

reforzada, que exige que toda actuación administrativa esté debidamente sustentada 

en normas claras y verificables. La falta de fundamentación también infringe el 

principio pro persona, que impone interpretar y aplicar las normas priorizando la 

protección de derechos, particularmente cuando se trata de personas en situación de 

vulnerabilidad, como las mujeres embarazadas. El análisis causa-efecto permite 

observar que esta omisión vulnera derechos como la estabilidad laboral reforzada y el 

debido proceso, y produce efectos negativos en la esfera económica, social y 

emocional de la persona afectada. La revisión normativa abarca disposiciones 

constitucionales, legales e internacionales que obligan a las autoridades a emitir 

decisiones debidamente motivadas, garantizando así el respeto a la dignidad humana 

y la igualdad ante la ley. 
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CAPÍTULO I MARCO TEÓRICO 

La Motivación en las Decisiones Administrativas: Fundamento 

Jurídico, Protección de Derechos Laborales y Garantía del Debido 

Proceso en Contextos de Vulnerabilidad. 
La motivación en las decisiones administrativas constituye uno de los pilares 

esenciales del derecho público y administrativo, cuyo alcance va más allá de ser un 

simple requisito formal, para convertirse en una garantía sustantiva que salvaguarda 

principios constitucionales y derechos humanos fundamentales. Este principio exige que 

toda decisión emitida por una autoridad pública esté acompañada de una exposición 

clara, precisa y fundada sobre los hechos, las pruebas y las normas jurídicas aplicables, 

de modo que se garantice la legitimidad del acto administrativo, la transparencia en la 

gestión pública y la posibilidad real de control y revisión judicial (ASAMBLEA 

NACIONAL, 2009) 

Desde una perspectiva constitucional, el artículo 76 numeral 7 literal l establece 

que “la decisión de la autoridad competente deberá ser motivada. Se considerará que 

una decisión está motivada cuando se fundamente en la norma jurídica aplicable y en 

los hechos relevantes. La motivación contendrá la explicación clara de las razones que 

justifican la decisión” (Constitución de la República del Ecuador, 2008). Esta disposición 

busca asegurar que las actuaciones administrativas se ajusten estrictamente al principio 

de legalidad y se mantengan alejadas de arbitrariedades, garantizando a la vez el derecho 

de los administrados a conocer y cuestionar las razones de las decisiones que los afectan. 

La motivación, por ende, cumple una doble función: por un lado, legitima la actuación 

estatal; por otro, permite a los ciudadanos ejercer de manera efectiva sus derechos de 

defensa, impugnación y acceso a la justicia. 

Este principio es particularmente crítico en situaciones que involucran derechos 

fundamentales, como la protección laboral reforzada de las mujeres embarazadas. En este 

contexto, la Corte Constitucional, a través de la Sentencia No. 2006-18-EP/24, ha 

reafirmado que la desvinculación de una trabajadora embarazada sin motivación 

adecuada constituye una violación flagrante a los derechos constitucionales, en especial 

a los principios de igualdad y no discriminación, así como a la estabilidad laboral 
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garantizada en el ordenamiento jurídico. La ausencia de justificación no solo transgrede 

los derechos de la persona afectada, sino que perpetúa condiciones de desigualdad 

estructural, minando la dignidad humana y el principio pro-persona, que impone la 

interpretación de las normas en favor de la protección máxima de los derechos humanos. 

A nivel internacional, este principio encuentra respaldo en diversos tratados y 

convenciones que Ecuador ha ratificado. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, en su artículo 14.1, garantiza el derecho a un proceso justo, que incluye la 

obligación de emitir decisiones fundadas en hechos y derecho (Naciones Unidas, 1966). 

De igual manera, la Convención Americana sobre Derechos Humanos consagra en su 

artículo 8 el derecho al debido proceso, que comprende la motivación adecuada de las 

resoluciones que afectan derechos (OEA, 1969). 

En el ámbito laboral, tiene un impacto decisivo, pues protege a los trabajadores, 

quienes a menudo se encuentran en una posición de desventaja frente a empleadores o 

administraciones públicas. La ausencia de motivación clara en decisiones como el 

despido o la modificación de condiciones laborales puede derivar en vulneraciones 

graves a derechos tales como la estabilidad en el empleo, la igualdad de trato, la tutela 

judicial efectiva y el debido proceso (SENTENCIA 2006-18-EP/24, 2024). Cuando una 

autoridad no explica los fundamentos de su decisión, impide al trabajador comprender la 

medida adoptada y dificulta su defensa, lo que agrava la vulnerabilidad, especialmente 

en colectivos como mujeres embarazadas, personas con discapacidad o trabajadores 

informales. En esta línea, la Organización Internacional del Trabajo ha señalado que la 

motivación es un elemento clave para prevenir la arbitrariedad y garantizar la protección 

de los derechos laborales (OIT, 2000). 

Más allá de ser una obligación legal, la motivación cumple una función 

pedagógica y preventiva para la administración pública. Al exigir que las decisiones estén 

fundamentadas en criterios objetivos y jurídicos, se obliga a los funcionarios a un análisis 

crítico y riguroso que reduce el riesgo de errores o arbitrariedades. Esta exigencia 

fortalece la profesionalización del servicio público y la rendición de cuentas, generando 

un entorno de mayor confianza entre la ciudadanía y las instituciones. Además, la 

motivación contribuye a mejorar la calidad de la gestión pública, pues facilita la auditoría, 

supervisión y fiscalización interna y externa, elementos indispensables para el 

fortalecimiento del Estado de derecho y la gobernabilidad democrática. 
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La Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (2009) 

se erige como el marco normativo fundamental que regula la motivación en las decisiones 

administrativas. El artículo 4 de esta ley establece que toda decisión o acto que restrinja 

derechos debe estar debidamente motivado, permitiendo así que los afectados puedan 

impugnar actos arbitrarios o injustos (ASAMBLEA NACIONAL Art. 4 núm.9)Esta 

regulación normativa es especialmente relevante en el ámbito laboral y en situaciones 

que involucran grupos vulnerables, como las mujeres embarazadas, quienes gozan de una 

protección reforzada que requiere mayor escrutinio y justificación por parte de la 

administración. 

La importancia se extiende también a la esfera judicial, donde la ausencia de 

fundamentación adecuada dificulta el control de legalidad de los actos administrativos. 

Patricio Fajardo menciona que “Sin motivación, el juez no puede realizar un análisis 

riguroso de la proporcionalidad, razonabilidad o legalidad del acto, lo que afecta el 

derecho a la tutela judicial efectiva y obliga a los órganos jurisdiccionales a asumir 

procesos contenciosos que podrían evitarse mediante una adecuada actuación 

administrativa” (La garantía de motivación desde la línea jurisprudencial de la Corte 

Constitucional Ecuatoriana, 2023, pág. 11). Este aspecto evidencia que la motivación no 

es solo un derecho del administrado, sino un elemento que contribuye a la eficiencia y 

efectividad del sistema judicial y administrativo. 

Es importante señalar que la falta de motivación en las decisiones 

administrativas no responde únicamente a deficiencias técnicas o formales, sino que 

también refleja una cultura institucional deficiente que privilegia la discrecionalidad y la 

arbitrariedad sobre la argumentación jurídica y el respeto a los derechos. En este sentido, 

el fortalecimiento del principio de motivación implica no solo reformas legales y 

normativas, sino también un cambio cultural en la administración pública, que valore la 

transparencia, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos humanos como 

elementos esenciales para la legitimidad y eficacia del poder estatal. 

Para lograr este objetivo, es indispensable promover la capacitación constante 

de los funcionarios públicos en materia de elaboración de resoluciones motivadas, así 

como la implementación de protocolos claros para la redacción de actos administrativos. 

Asimismo, el autor Sebastián Espinoza nos manifiesta que “el uso de tecnologías que 

permitan el seguimiento, archivo y control de las decisiones puede facilitar la 

transparencia y mejorar la rendición de cuentas” (Las garantias constitucionales y el 
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derecho a la motivación en los actos administrativo, 2019, pág. 33). Finalmente, un 

control judicial robusto y accesible es indispensable para garantizar que la motivación se 

convierta en una práctica efectiva y no solo en un formalismo jurídico. 

En las decisiones administrativas es una herramienta indispensable para 

garantizar la protección de los derechos fundamentales, en particular de los trabajadores 

en situación de vulnerabilidad, como las mujeres embarazadas. Es un requisito que 

fortalece la legalidad, la transparencia, la eficiencia administrativa y el acceso a la 

justicia, consolidando un Estado democrático y constitucional de derechos. Sin 

motivación, las decisiones públicas pierden legitimidad, la confianza ciudadana se 

erosiona y los derechos individuales quedan expuestos a arbitrariedades y 

discriminaciones. Por tanto, promover y consolidar la motivación debe ser una prioridad 

en la gestión pública, no solo como cumplimiento normativo, sino como un compromiso 

ético y jurídico con la justicia y la dignidad humana. 

Derechos específicos de las mujeres embarazadas bajo la 

legislación laboral ecuatoriana. 
La legislación laboral protege derechos específicos para mujeres embarazadas 

con el propósito de asegurar su estabilidad, igualdad y dignidad en el trabajo. Estos 

derechos se basan en principios constitucionales, normas legales y compromisos 

internacionales orientados a eliminar la discriminación por embarazo. Así, se 

implementan medidas para evitar despidos arbitrarios y garantizar condiciones laborales 

que respondan a las necesidades particulares durante el embarazo, parto y maternidad. 

Un derecho fundamental es el fuero de maternidad, establecido en el Código de 

Trabajo, que establece que está prohibido “despedir a la trabajadora embarazada sin 

autorización previa de la autoridad laboral, otorgada solo cuando exista causa justa 

comprobada” (Asamblea Nacional, 2005, art. 153). Esta protección cubre el período 

desde el embarazo hasta un año posterior al parto, y ante su incumplimiento, el despido 

es nulo y se debe reincorporar a la trabajadora con el pago de salarios adeudados y una 

indemnización. 

Cuando se producen vulneraciones como despidos injustificados o 

discriminación, la normativa habilita mecanismos legales como acciones administrativas 

ante el Ministerio de Trabajo, procesos judiciales y, en casos constitucionales, acciones 

de protección. La jurisprudencia ha reafirmado que vulnerar estos derechos constituye 

discriminación prohibida por el artículo 11 de la Constitución.  
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Protección laboral reforzada para mujeres embarazadas 
La protección laboral reforzada para mujeres embarazadas constituye un pilar 

esencial en los sistemas jurídicos modernos, especialmente en aquellos que buscan 

garantizar la igualdad sustantiva y la no discriminación en el ámbito laboral. Este tipo 

de protección se fundamenta en principios constitucionales, normativas legales y 

compromisos internacionales que reconocen la especial vulnerabilidad de las mujeres 

en estado de gestación frente a prácticas arbitrarias, despidos injustificados y 

condiciones laborales desfavorables.  

Este marco jurídico responde a la necesidad de equilibrar las desigualdades 

estructurales que afectan a las mujeres embarazadas, quienes a menudo enfrentan 

barreras significativas para acceder a un entorno laboral que respete su condición y 

les permita ejercer plenamente sus derechos. El artículo 331 de la Constitución 

reconoce la importancia de garantizar el trabajo de las mujeres bajo condiciones de 

equidad y justicia, mientras que el artículo 332 prohíbe el despido por razones de 

embarazo o maternidad, estableciendo medidas claras para sancionar cualquier 

práctica que vulnere estos derechos. (Asamblea Constituyente, 2008) 

A nivel internacional, el Convenio 183 de la Organización Internacional del 

Trabajo establece la obligación estatal de garantizar “condiciones laborales seguras y 

protección especial para las trabajadoras embarazadas” (OIT, 2000, art. 4), mientras 

que la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW) insta a eliminar la discriminación laboral por razones de 

género y maternidad (ONU, 1979, art. 11). Sin embargo, en el sector informal, la falta 

de control y las barreras culturales dificultan la aplicación efectiva de estas normas, lo 

que evidencia la necesidad de capacitación para empleadores, funcionarios y 

trabajadoras, los derechos laborales específicos para mujeres embarazadas constituyen 

un avance fundamental para proteger a este grupo vulnerable. Sin embargo, su 

cumplimiento pleno depende del compromiso conjunto del Estado, empleadores y 

sociedad civil, para fomentar ambientes laborales justos, inclusivos y respetuosos de 

los principios de igualdad y dignidad. 

No obstante, a pesar de este robusto marco normativo, las mujeres 

embarazadas en enfrentan desafíos importantes en la práctica. Los despidos 

disfrazados o las modificaciones unilaterales de las condiciones laborales siguen 

siendo problemas recurrentes, especialmente en contextos donde las relaciones 
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laborales son más informales. Muchas mujeres, por temor a represalias o por 

desconocimiento de sus derechos, no denuncian estas prácticas, lo que perpetúa un 

ciclo de vulnerabilidad y exclusión. En otros casos, la debilidad institucional de las 

autoridades laborales limita la capacidad de garantizar una protección efectiva, 

dejando a las trabajadoras en situaciones de indefensión. 

Un caso emblemático que ilustra estas problemáticas es la sentencia No. 

2006-18-EP/24 de la Corte Constitucional, en la que se reconoció la vulneración de 

derechos fundamentales de una trabajadora embarazada despedida sin una 

justificación adecuada. Este fallo subrayó la importancia de garantizar decisiones 

administrativas debidamente motivadas y respetuosas del debido proceso, 

estableciendo un precedente clave para fortalecer la protección laboral de las mujeres 

en estado de gestación. La jurisprudencia ha desempeñado un papel esencial al 

reafirmar los principios de igualdad y no discriminación, pero también pone en 

evidencia la necesidad de adoptar medidas preventivas que eviten la ocurrencia de 

violaciones a estos derechos. (CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 2024, 

pág. 1) 

Desde una perspectiva práctica, la protección laboral reforzada debe ir más 

allá del cumplimiento formal de las normativas. Es indispensable implementar 

programas de capacitación dirigidos tanto a empleadores como a funcionarios 

públicos, para sensibilizar sobre la importancia de respetar los derechos laborales de 

las mujeres embarazadas y fomentar una cultura organizacional inclusiva. Asimismo, 

resulta crucial promover mecanismos de denuncia accesibles y efectivos que permitan 

a las trabajadoras reportar cualquier irregularidad sin temor a represalias. Estas 

medidas deben ser complementadas con inspecciones laborales más rigurosas y con 

la imposición de sanciones ejemplares a empleadores que vulneren los derechos de las 

trabajadoras en estado de gestación. 

Otro desafío importante radica en el ámbito sociocultural, donde persisten 

estereotipos y prejuicios que consideran a la maternidad como un obstáculo para el 

desempeño laboral. La autora Lucia Valverde menciona “Estas percepciones limitan 

las oportunidades de desarrollo profesional para las mujeres y refuerzan las 

desigualdades de género en el mercado laboral.” (La estabilidad laboral reforzada en 

ecuador, una garantía para las víctimas de riesgos del trabajo, 2021, pág. 16) Para 

contrarrestar estos prejuicios, es necesario promover campañas de concienciación que 
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destaquen el valor del trabajo de las mujeres embarazadas y el aporte que representan 

para la sociedad y la economía. Además, se debe fomentar un cambio en las dinámicas 

laborales que permita equilibrar las responsabilidades familiares y profesionales, 

garantizando condiciones de trabajo flexibles y adaptadas a las necesidades de las 

trabajadoras en estado de gestación. 

La protección laboral reforzada para mujeres embarazadas es un componente 

esencial para garantizar la justicia social y la equidad en el ámbito laboral. A pesar de 

los avances normativos, persisten retos significativos que requieren una acción 

conjunta del Estado, los empleadores y la sociedad civil. Solo a través de un enfoque 

integral que combine medidas legales, institucionales y culturales será posible superar 

las barreras que enfrentan las mujeres embarazadas en el ámbito laboral, promoviendo 

así un entorno más justo, inclusivo y respetuoso de los derechos humanos. Este 

esfuerzo no solo beneficia a las trabajadoras, sino que también fortalece el tejido social 

y contribuye al desarrollo sostenible del país. 

Análisis de casos emblemáticos de falta de motivación y su efecto 

en la protección laboral de mujeres embarazadas. 
El análisis de casos emblemático en los que se ha omitido el requisito de 

motivación permite identificar importantes deficiencias estructurales que aún 

persisten en instituciones tanto públicas como privadas. Estos casos evidencian no 

solo el incumplimiento de una exigencia formal esencial, sino también la precariedad 

que enfrentan ciertos grupos en situación de vulnerabilidad, entre ellos, las mujeres 

embarazadas. Tal como lo establece el artículo 76 numeral 7 literal l de la Constitución 

de la República del Ecuador (2008), toda decisión de autoridad pública debe estar 

debidamente motivada, de lo contrario, carece de validez jurídica. Este principio ha 

sido reafirmado por la Corte Constitucional, que ha señalado que la motivación es una 

garantía indispensable para la protección del debido proceso y para evitar 

arbitrariedades (Farfán, 2021). En el ámbito laboral, esta obligación se vuelve aún más 

relevante cuando se trata de trabajadoras embarazadas, pues la normativa nacional 

reconoce un régimen de estabilidad, destinado a impedir cualquier acto de 

discriminación directa o indirecta (Ley Orgánica del Servicio Público, 2016, art. 81). 

Por tanto, la omisión de una motivación clara y suficiente en decisiones que afectan a 

estas mujeres constituye una vulneración no solo de sus derechos individuales, sino 

también de principios constitucionales y garantías fundamentales del Estado social de 
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derechos. En palabras de la norma suprema: “El Ecuador es un Estado constitucional 

de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 

intercultural, plurinacional y laico” (Constitución de la República del Ecuador, 2008. 

Art 1) 

En contextos de especial vulnerabilidad, como el embarazo, esta deficiencia 

institucional adquiere un carácter aún más grave. Las trabajadoras afectadas no solo 

se enfrentan a la pérdida de su empleo sin explicación suficiente, sino que quedan en 

una situación de incertidumbre jurídica y desprotección socioeconómica en un 

momento clave de su vida. (La mujer embarazada y sus derechos laborales en 

Ecuador., 2020, pág. 5) 

Uno de los casos más emblemáticos que evidencia las consecuencias de la 

falta de motivación en una decisión administrativa que afectó directamente a una 

mujer embarazada es el analizado por la Corte Constitucional en la Sentencia No. 

2006-18-EP/24 (2024). Se trató de una trabajadora con nombramiento provisional que 

fue desvinculada sin justificación clara mientras se encontraba en estado de gestación. 

La Corte advirtió que la administración no explicó por qué, pese a conocer el 

embarazo, se resolvió la terminación de su vínculo laboral sin una evaluación 

individualizada de su situación. Al respecto, el tribunal señaló expresamente: “la falta 

de motivación del acto administrativo que puso fin a la relación laboral constituyó 

una vulneración directa al derecho a la estabilidad reforzada de la accionante” 

(CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 2024, pág. 40). 

Asimismo, el alto tribunal destacó que, cuando se trata de mujeres 

embarazadas, “la motivación de un acto administrativo que tiene como efecto el cese 

de la relación laboral no puede ser genérica, sino que debe contener un análisis 

específico sobre la situación de embarazo” (CORTE CONSTITUCIONAL DEL 

ECUADOR, 2024, pág. 38)Esta omisión, sostuvo la Corte, contravino el principio de 

interdicción de la arbitrariedad y despojó a la trabajadora de la posibilidad de ejercer 

una defensa efectiva, violando el derecho al debido proceso. 

Este tipo de decisiones también reflejan un problema estructural más amplio: 

la fragilidad de la protección legal a las trabajadoras embarazadas frente a actos 

administrativos no motivados. Como lo afirma la misma sentencia: “la desvinculación 

laboral sin motivación, en el caso de mujeres embarazadas, pone en riesgo no solo 
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sus derechos individuales, sino también los derechos del nasciturus y de su núcleo 

familiar” (Corte Constitucional del Ecuador, 2024, p. 41). 

No garantizar esta motivación deja un margen peligroso para la elusión de 

las garantías legales, perpetuando escenarios de vulnerabilidad y discriminación. Por 

tanto, resulta evidente la apreciación del autor Oswaldo Padilla “el incumplimiento del 

deber de motivación en los actos administrativos que afectan derechos fundamentales 

debe considerarse una forma de violencia estructural contra las mujeres 

trabajadoras” (Terminación de la relación laboral: la figura jurídica del Visto Bueno 

y su impugnación en Ecuador, 2020, pág. 22) 

Además, la omisión de la motivación en decisiones laborales que afectan a 

mujeres embarazadas tiene un impacto que va más allá de la afectación inmediata del 

derecho laboral, la falta de justificación adecuada en una decisión administrativa 

puede acarrear consecuencias psicológicas y emocionales graves para las trabajadoras 

afectadas, el despido injustificado de una mujer embarazada, sin una motivación 

explicita, no solo genera inseguridad económica, sino que también aumenta los niveles 

de estrés, ansiedad e incertidumbre, lo cual puede repercutir directamente en la salud 

de la trabajadora y de su bebé. Este tipo de consecuencias subraya la importancia de 

que las autoridades laborales y administrativas asuman un enfoque integral y 

humanitario al tratar con casos de vulnerabilidad, garantizando no solo la protección 

de los derechos legales, sino también el bienestar físico y emocional de las 

trabajadoras. 

Otro aspecto importante que emerge de este tipo de análisis es la necesidad 

de establecer mecanismos de control más robustos que permitan a las trabajadoras 

impugnar decisiones que no estén debidamente motivadas. Si bien la legislación 

ofrece un marco adecuado de protección para las trabajadoras embarazadas, la 

implementación efectiva de estas leyes sigue siendo un desafío. Los tribunales, como 

la Corte Constitucional, juegan un papel clave en la protección de los derechos 

laborales, pero también es esencial que los mecanismos administrativos, como las 

entidades de control y supervisión laboral, fortalezcan sus procesos internos para 

asegurar que las decisiones tomadas por los empleadores y las autoridades públicas 

no solo sean legales, sino también transparentes y motivadas. Esto permitirá que las 

trabajadoras embarazadas, al igual que cualquier otro trabajador, puedan acceder a un 
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sistema judicial que no esté sesgado por arbitrariedades y que les permita defender sus 

derechos de manera efectiva. 

El estudio de estos casos también nos lleva a reflexionar sobre la importancia 

de la capacitación continua de los funcionarios públicos, los empleadores y los 

trabajadores en relación con sus derechos y deberes laborales. La falta de motivación 

en las decisiones administrativas puede ser producto de un desconocimiento de las 

normativas y principios que rigen la protección laboral de las mujeres embarazadas. 

Por ello, es fundamental que tanto las autoridades públicas como las empresas y los 

trabajadores reciban formación periódica sobre la legislación laboral, especialmente 

en lo que respecta a la protección de los derechos de las mujeres embarazadas. Solo a 

través de la sensibilización y la capacitación se podrá evitar que se repitan casos de 

despidos injustificados o decisiones arbitrarias que afecten los derechos de las 

trabajadoras. 

Los casos emblemáticos de falta de motivación en las decisiones 

administrativas nos permiten entender que la ausencia de justificación adecuada no 

solo vulnera los derechos laborales de las mujeres embarazadas, sino que también 

contribuye a la perpetuación de un sistema de impunidad y discriminación en el 

ámbito laboral. La motivación es una herramienta esencial para garantizar la 

transparencia, la justicia y la equidad en las decisiones administrativas, y su falta debe 

ser considerada una violación grave de los derechos fundamentales de los 

trabajadores. Para proteger de manera efectiva los derechos laborales de las mujeres 

embarazadas, es necesario no solo que se asegure la motivación de todas las decisiones 

laborales, sino también que se fortalezcan los mecanismos de control y se fomente la 

capacitación continua de los involucrados en el proceso. Solo de esta manera se podrá 

garantizar que las trabajadoras embarazadas no solo sean protegidas por la ley, sino 

también por un sistema laboral justo y humano. 

Consecuencias jurídicas de la falta de motivación 
La falta de motivación en las decisiones administrativas es un vicio grave 

dentro del marco jurídico, ya que se trata de una irregularidad que trasciende una mera 

omisión formal, pues afecta directamente la validez del acto y vulnera garantías 

fundamentales, esta ilegalidad no solo compromete la legitimidad de los actos 

administrativos, sino que socava principios esenciales del Estado constitucional de 

derechos, como el derecho al debido proceso, la tutela judicial efectiva y el acceso a 
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la justicia. En un sistema democrático, los actos de la administración pública deben 

ser transparentes, coherentes y debidamente fundamentados, de modo que el 

ciudadano comprenda las razones que los justifican, cuando esto se omite, las 

decisiones de la autoridad quedan al margen del control social, judicial y 

administrativo, lo que genera inseguridad jurídica y una percepción de arbitrariedad. 

Como ha reconocido el propio constituyente, “la decisión de la autoridad competente 

deberá ser motivada” (Constitución de la República del Ecuador, 2008, art. 76 numeral 

7 literal l), ya que sin motivación no es posible ejercer una defensa adecuada ni 

impugnar la legalidad del acto. 

Una de las primeras consecuencias jurídicas de la falta de motivación es la 

nulidad del acto administrativo, la Corte Constitucional ha reiterado en su 

jurisprudencia que la ausencia de una justificación clara y suficiente en la emisión de 

actos por parte de la administración pública constituye una violación al derecho al 

debido proceso, lo que acarrea su invalidez. Esta nulidad tiene como objetivo 

restablecer el orden legal y permitir que la autoridad emita una nueva decisión 

conforme a la normativa vigente, esta vez debidamente motivada. En la sentencia No. 

2006-18-EP/24, fue enfático al señalar que “la motivación insuficiente o inexistente 

no puede considerarse como un simple defecto formal, ya que afecta directamente el 

contenido del derecho al debido proceso y puede conllevar a la nulidad del acto 

administrativo” (CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 2024, pág. 20). 

Esta garantía no solo impide que la autoridad actúe de manera arbitraria o 

discriminatoria, sino que también asegura que los ciudadanos puedan ejercer sus 

derechos en igualdad de condiciones, accediendo a mecanismos efectivos de defensa. 

En este contexto, la falta de motivación obliga a las instituciones a subsanar el defecto, 

lo que implica muchas veces la repetición del procedimiento administrativo y genera 

una dilación innecesaria en la resolución del caso. 

En el contexto de la protección de derechos laborales, la falta de motivación 

en las decisiones administrativas reviste una importancia aún mayor puesto que los 

derechos laborales son, por su naturaleza, derechos fundamentales que deben ser 

respetados y protegidos por las autoridades en todo momento. En situaciones como el 

despido de trabajadores, especialmente aquellos en condiciones de vulnerabilidad, 

como las mujeres embarazadas. En cuanto a la responsabilidad de la autoridad 

administrativa, la falta de motivación también puede derivar en consecuencias 
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jurídicas adicionales, más allá de la nulidad del acto. Cuando una autoridad actúa sin 

fundamentar sus decisiones, y especialmente cuando esas decisiones afectan 

negativamente a los derechos de los ciudadanos, puede incurrir en responsabilidad por 

el daño causado.  

Si la falta de motivación resulta en un perjuicio directo a los derechos de una 

persona, como en el caso de un despido injustificado o una vulneración a los derechos 

fundamentales, la autoridad responsable puede ser sujeta a medidas disciplinarias o 

incluso sanciones, según lo estipulado por la normativa interna. En situaciones más 

graves, esta omisión puede dar lugar a procesos judiciales en los que se exija la 

reparación del daño causado. En este sentido, no solo cumple una función de 

transparencia y control, sino que también constituye un elemento de protección frente 

a posibles abusos de poder, otorgando una vía de responsabilidad para aquellos que 

no actúan conforme a la ley. 

Además de las consecuencias mencionadas, afecta la igualdad ante la ley, 

otro principio fundamental consagrado en la Constitución, dado que ese principio es 

una herramienta que permite garantizar que todas las decisiones se tomen con base en 

criterios objetivos y transparentes. Sin ella, es posible que se incurran en decisiones 

discriminatorias, especialmente cuando afectan a grupos vulnerables. Por ejemplo, las 

mujeres embarazadas, quienes tienen derecho a una protección laboral reforzada, 

corren el riesgo de ser discriminadas si no se proporciona una justificación clara para 

las decisiones que les afectan. La falta de motivación puede dar lugar a situaciones 

donde se les despida o se les cambien sus condiciones laborales sin que exista una 

razón objetiva, lo que puede constituir una violación directa a sus derechos 

constitucionales. Así, la motivación se presenta como un instrumento clave para 

garantizar que todas las personas reciban un trato igualitario y que no se vean 

sometidas a decisiones arbitrarias. 

Una de las consecuencias más críticas de la falta de motivación es la 

imposibilidad de recurrir adecuadamente a los tribunales o instancias de control. 

Como lo menciona el autor  Rodrigo Batallas “Cuando los actos administrativos 

carecen de motivación, se dificulta el ejercicio pleno del derecho de defensa de los 

administrados, ya que no tienen acceso a las razones que justifican la decisión tomada 

por la administración.” (El derecho a la estabilidad laboral reforzada de las mujeres 

en estado de gestación en el sector público, análisis de la sentencia 593-15-EP/21 de 
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la Corte Constitucional del Ecuador, 2022, pág. 31), entonces este déficit en la 

justificación no solo limita las posibilidades de impugnación de los actos 

administrativos, sino que también puede generar un efecto desincentivador en los 

ciudadanos, quienes se ven desalentados a buscar la justicia cuando sienten que el 

sistema no es transparente ni accesible. 

Procedimientos judiciales para impugnar decisiones 

administrativas sin motivación adecuada. 
Los procedimientos judiciales para impugnar decisiones administrativas 

carentes de motivación adecuada cumplen una función esencial en la garantía del 

debido proceso y la protección de los derechos fundamentales. La Constitución 

establece que “las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas” y que 

“en todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, 

se asegurará el derecho al debido proceso” (Asamblea Constituyente, 2008. Art 76). 

Asimismo, dispone que “el derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto 

a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y 

aplicadas por las autoridades competentes” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, Art. 82). En consecuencia, los actos administrativos sin la debida motivación 

vulneran principios como la legalidad, la seguridad jurídica y la tutela judicial 

efectiva, lo que habilita su impugnación mediante los recursos legales 

correspondientes. 

El control judicial de los actos administrativos sin motivación adecuada se 

ejerce mediante la interposición de recursos ante los tribunales competentes. La Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional establece que los 

administrados pueden presentar una acción de protección para salvaguardar derechos 

constitucionales vulnerados, incluyendo aquellos afectados por la falta de motivación 

en un acto administrativo (Asamblea Nacional, 2009, art. 6). Este mecanismo busca 

garantizar que las decisiones adoptadas por las autoridades estén fundamentadas en 

razones legales, fácticas y jurídicas claras. 

En este marco, la Corte Constitucional ha reiterado en varias sentencias que 

la ausencia de motivación en los actos administrativos configura una vulneración al 

derecho al debido proceso y afecta la tutela judicial efectiva, lo que justifica la 

declaratoria de nulidad de dichos actos (SENTENCIA 2006-18-EP/24, 2024). Así, 

este órgano cumple un rol esencial en la revisión y control de constitucionalidad, 
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asegurando que las decisiones administrativas se ajusten a los principios 

constitucionales y garanticen la protección efectiva de los derechos de los ciudadanos. 

Cuando un acto administrativo carece de motivación, los administrados 

pueden impugnarlo argumentando que la falta de fundamentación vulnera su derecho 

al debido proceso y otros derechos fundamentales. Los tribunales revisan si la 

ausencia de motivación constituye un vicio que invalida el acto administrativo. En 

caso de determinarse que la decisión no cuenta con una justificación suficiente, se 

declara la nulidad del acto y se ordena que la autoridad emita una nueva resolución 

debidamente motivada  y así llegar a la conclusión que nos da el especialista Hernán 

Gómez “Este control judicial es vital para proteger los derechos de los administrados, 

garantizando que las autoridades actúen conforme a los principios de legalidad, 

transparencia, razonabilidad y proporcionalidad, que son esenciales en la 

administración pública”. (El derecho a la estabilidad laboral reforzada de las mujeres 

en estado de gestación en el sector público, análisis de la sentencia 593-15-EP/21 de 

la Corte Constitucional del Ecuador, 2022, pág. 36) 

En el ámbito laboral, la falta de motivación en las decisiones administrativas 

adquiere una relevancia aún mayor, especialmente cuando afectan a trabajadores en 

situaciones de vulnerabilidad, como las mujeres embarazadas. La Constitución 

garantiza su estabilidad reforzada y prohíbe su desvinculación sin causa justificada. 

En esta línea, la Ley Orgánica de Servicio Público (2016) establece un mecanismo 

judicial de protección para los servidores públicos cuyos derechos hayan sido 

vulnerados, permitiéndoles impugnar la decisión ante los jueces competentes. En su 

artículo 46, se reconoce expresamente el derecho de la servidora o servidor suspendido 

o destituido a demandar ante la jurisdicción contencioso administrativa, pudiendo 

solicitar la nulidad del acto, la restitución inmediata al cargo, y el pago de las 

remuneraciones dejadas de percibir con los intereses correspondientes (Asamblea 

Nacional, 2016, art. 46). 

Estos preceptos configuran un régimen especial de protección que busca 

garantizar la estabilidad laboral y el derecho a la no discriminación, derechos 

fundamentales que deben ser respetados tanto en el sector público como privado. 

Cuando una mujer embarazada es desvinculada sin una motivación adecuada, la 

decisión administrativa afecta no solo su relación laboral, sino también sus derechos 

reproductivos y de igualdad, lo que habilita la impugnación judicial del acto y la 
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exigencia de una reparación integral conforme a los estándares del derecho 

constitucional y convencional. 

En estos casos, los tribunales tienen la facultad de declarar la nulidad del 

despido o de cualquier acto administrativo que contravenga el principio de protección 

laboral reforzada. Los jueces deben examinar si la falta de motivación en la decisión 

constituye una vulneración directa a los derechos de la mujer embarazada, afectando 

su derecho al trabajo y a la no discriminación. El recurso de amparo por violación de 

derechos constitucionales es un mecanismo procesal fundamental que permite a la 

persona afectada acceder a la justicia y obtener una respuesta en un plazo razonable, 

especialmente cuando la motivación del acto administrativo es insuficiente o 

inexistente, lo que impide al administrado conocer las razones legales que justifican 

la medida adoptada (Asamblea Nacional, 2009, art. 88). 

Además, el procedimiento judicial para impugnar la falta de motivación en 

una decisión administrativa no se limita únicamente al examen de legalidad del acto, 

sino que también puede dar lugar al establecimiento de responsabilidades frente a la 

autoridad que emitió dicha resolución sin la debida justificación. En este contexto, el 

artículo 44 de la Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP) establece el sumario 

administrativo como el procedimiento mediante el cual el Ministerio del Trabajo 

investiga y determina la existencia de faltas administrativas graves, garantizando el 

debido proceso, el derecho a la defensa y el principio de favorabilidad hacia el servidor 

público (Asamblea Nacional, 2010, art. 44). Si, tras este proceso, se verifica que la 

falta de motivación fue producto de negligencia, abuso de poder o arbitrariedad, la 

autoridad responsable puede ser sancionada administrativamente; además, si del 

procedimiento surgen elementos que indiquen posibles responsabilidades civiles o 

penales, se remitirán los antecedentes a la Contraloría General del Estado o a los 

órganos jurisdiccionales competentes, según corresponda. 

Los procedimientos judiciales para impugnar decisiones administrativas sin 

motivación adecuada constituyen una herramienta esencial para la protección de los 

derechos fundamentales. A través de estos mecanismos de control jurisdiccional, los 

ciudadanos pueden cuestionar actos arbitrarios y exigir que las decisiones adoptadas 

por las autoridades públicas estén debidamente justificadas, en concordancia con los 

principios constitucionales. El artículo 76, numeral 7, literal l de la Constitución de la 

República, establece que “toda decisión que emitan las autoridades competentes 
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deberá ser motivada. Se considerará que una decisión está debidamente motivada 

cuando explique las razones jurídicas y fácticas en que se sustenta” (Asamblea 

Constituyente, 2008, art. 76 núm. 7 literal l). Esta disposición reconoce la motivación 

como una garantía sustancial del debido proceso, pues su omisión impide a los 

afectados comprender, impugnar o defenderse frente a los actos que limitan sus 

derechos. De esta manera, la motivación no solo asegura la legalidad y racionalidad 

de la actuación administrativa, sino que también fortalece una gestión pública 

transparente y ética, en la que el ejercicio del poder se encuentra sometido a la 

rendición de cuentas y al escrutinio judicial.  

Propuestas de mejora en las prácticas administrativas 
Las prácticas administrativas en el ámbito público deben ser revisadas y 

mejoradas constantemente para asegurar la eficacia, la transparencia y el respeto de 

los derechos fundamentales de los ciudadanos, uno de los aspectos más críticos en la 

administración pública es la motivación de las decisiones administrativas, ya que este 

principio constituye un pilar fundamental en la garantía de la legalidad, la 

transparencia y la protección de los derechos laborales, particularmente cuando se 

trata de grupos vulnerables, como las mujeres embarazadas. 

Para mejorar estas prácticas y asegurar una correcta aplicación del principio 

de motivación, es necesario adoptar un enfoque integral que abarque la normativa 

vigente, la capacitación continua de los funcionarios, el uso eficiente de tecnologías 

de información y la implementación de mecanismos de control más eficaces. La 

Constitución de la República del Ecuador (2008) garantiza en su artículo 18 el derecho 

de las personas a acceder a la información pública generada en entidades del Estado o 

en aquellas que manejen fondos públicos, señalando que “todas las personas, en forma 

individual o colectiva, tienen derecho al acceso a la información generada en entidades 

públicas o en las privadas que manejen fondos del Estado o realicen funciones 

públicas” (Asamblea Nacional, 2008, art. 18). En concordancia con este mandato, la 

Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece en su 

artículo 1 que “la presente Ley tiene por objeto garantizar y regular el derecho de 

acceso a la información pública en cumplimiento de la Constitución, la ley; y, de los 

instrumentos internacionales ratificados por el Estado ecuatoriano” (Asamblea 

Nacional, 2024, art. 1). Estas disposiciones refuerzan el deber de las entidades 

públicas de actuar con transparencia, facilitando el control ciudadano sobre las 
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decisiones administrativas y promoviendo una cultura de rendición de cuentas, donde 

la motivación de los actos administrativos se convierte en una herramienta esencial 

para garantizar la legalidad, la justicia y la confianza pública.  

En primer lugar, una de las medidas más urgentes es la implementación de 

un sistema estandarizado y accesible para la documentación de las decisiones 

administrativas, que garantice que cada acto administrativo esté debidamente 

fundamentado. Es indispensable que las autoridades públicas proporcionen 

justificaciones claras, detalladas y comprensibles para cada decisión tomada. Esta 

práctica no solo constituye una exigencia legal, sino que también representa una 

herramienta esencial para preservar la legalidad y la legitimidad en la administración 

pública. 

 

La Constitución (2008) establece en su artículo 76, numeral 7, literal l, que 

“las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. Solo se considerará 

motivada una resolución cuando explique las razones por las cuales se acoge o no 

una pretensión, con expresa mención de los hechos y de los fundamentos de derecho 

en que se sustenta” (Asamblea Nacional, 2008, art. 76.7.l). En concordancia, el 

Código Orgánico Administrativo dispone en su artículo 13 que “los actos 

administrativos deben contener los fundamentos de hecho y de derecho que justifican 

la decisión adoptada” (Asamblea Nacional, 2018, art. 13). 

 

Este sistema debería incluir la obligación de que las decisiones 

administrativas estén acompañadas de un análisis exhaustivo de los hechos relevantes, 

las pruebas presentadas y las normas jurídicas aplicables. De esta manera, los 

ciudadanos podrían conocer las motivaciones que sustentan cada decisión que los 

afecta, fortaleciendo así la transparencia institucional, el control ciudadano y la 

confianza pública en las instituciones del Estado.  

En paralelo a la creación de este sistema estandarizado, es esencial 

implementar un programa integral de capacitación y sensibilización dirigido a los 

servidores públicos. Este programa debe formar parte del currículo de formación 

continua en los diferentes niveles del servicio público, con un enfoque específico en 

los principios constitucionales y en la obligación de motivar adecuadamente los actos 

administrativos. Muchos de los errores relacionados con la falta de motivación en las 
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decisiones administrativas se deben a una comprensión limitada o deficiente sobre el 

alcance de este principio fundamental. 

Los funcionarios deben tener plena conciencia de que la motivación no 

constituye una formalidad más, sino un pilar de la actuación administrativa que 

garantiza transparencia, coherencia y respeto por los derechos fundamentales. Por 

ello, los procesos de capacitación deben incorporar no solo el estudio normativo, sino 

también análisis jurisprudenciales, revisión de casos reales y herramientas prácticas 

que les permitan aplicar correctamente la motivación en su quehacer diario. 

Esta exigencia encuentra respaldo legal en la Ley Orgánica de Servicio 

Público, que señala como uno de los deberes del servidor público el de “participar en 

los procesos de formación, capacitación y evaluación que establezca la institución y 

la entidad rectora de la política de talento humano en el sector público” (Asamblea 

Nacional, 2010, art. 23, literal q). Este mandato refuerza la necesidad de consolidar 

una cultura administrativa basada en el conocimiento técnico, la responsabilidad ética 

y el respeto a los principios constitucionales 

El fortalecimiento del control interno en las instituciones públicas es 

fundamental para asegurar que cada decisión administrativa cumpla con los estándares 

legales exigidos. Para ello, resulta imprescindible que cada entidad establezca 

unidades especializadas de control interno, encargadas de evaluar periódicamente la 

motivación de los actos administrativos. Estas unidades, responsables de supervisar 

tanto la legalidad como la coherencia de las resoluciones, deben ser respaldadas por 

un marco normativo sólido. En efecto, la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado señala que “el control interno será responsabilidad de cada institución del 

Estado, y tendrá como finalidad primordial crear las condiciones para el ejercicio del 

control externo a cargo de la Contraloría General del Estado” (Asamblea Nacional, 

2002, art. 6 núm. 1). Asimismo, establece que corresponde a cada entidad desarrollar 

normas, políticas y manuales específicos de control interno, los cuales serán 

supervisados por la Contraloría para verificar su pertinencia y correcta aplicación. De 

esta forma, se previene que actos sin motivación adecuada deriven en acciones 

arbitrarias, pues se detectan y corrigen fallas antes de llegar al ámbito judicial. 

En cuanto a la jurisprudencia, los tribunales tienen un papel fundamental en 

la construcción y consolidación de una doctrina clara sobre la motivación de los actos 

administrativos. Las sentencias que aborden la ausencia o insuficiencia de motivación 
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en las decisiones administrativas deben impactar directamente en la práctica 

administrativa, estableciendo estándares precisos sobre qué constituye una motivación 

adecuada y suficiente. En este marco, la Corte Constitucional tiene la responsabilidad 

de interpretar y aplicar los principios constitucionales vinculados con la motivación, 

generando criterios que orienten a las autoridades públicas en el cumplimiento de esta 

obligación. 

Finalmente, es crucial mejorar la transparencia en el proceso administrativo 

mediante la publicación periódica de las decisiones más relevantes y de las 

justificaciones que las sustentan. Esta transparencia no solo es un requisito legal, sino 

una medida esencial para promover la rendición de cuentas en el sector público. La 

creación de una base de datos pública que reúna todos los actos administrativos 

relevantes y sus motivaciones permitiría a los ciudadanos conocer en detalle las 

decisiones que afectan su vida laboral, económica y social. Esta base de datos también 

serviría como un mecanismo de control ciudadano, fomentando la participación activa 

en la supervisión de la administración pública y permitiendo la corrección de actos 

administrativos que no respeten los principios constitucionales. 



32 

 

 

CAPÍTULO II 

GUÍA DE ESTUDIO DE CASO 

 

Temática a ser abordada 
La temática que se abordará se centra en la falta de motivación en las 

decisiones administrativas y su impacto en la protección de los derechos laborales, 

específicamente en el caso de las mujeres embarazadas, como se evidencia en la 

sentencia 2006-18-EP/24 de la Corte Constitucional. Este caso, al abordar la 

desvinculación de una trabajadora embarazada bajo un nombramiento provisional, 

resalta la importancia de la motivación adecuada en las decisiones administrativas, 

especialmente cuando afectan a sujetos en situación de vulnerabilidad. La sentencia 

se convierte en un referente clave al demostrar cómo la ausencia de justificación 

suficiente en la decisión administrativa puede vulnerar derechos fundamentales como 

la protección laboral reforzada, el derecho al debido proceso y la igualdad ante la ley. 

En el caso concreto analizado en la sentencia 2006-18-EP/24, el Instituto de 

Economía Popular y Solidaria (IEPS) desvinculó a una trabajadora embarazada sin 

brindar una justificación adecuada y sin fundamentar adecuadamente su decisión. La 

Corte Constitucional determinó que esta falta de motivación comprometió los 

derechos laborales de la mujer y, en particular, su derecho a la protección laboral 

reforzada, garantizada por la Constitución. Este fallo no solo abordó la falta de 

motivación de la decisión administrativa, sino también la responsabilidad de las 

autoridades para garantizar la protección de los derechos laborales de las mujeres 

embarazadas. 

La jurisprudencia derivada de este caso se conecta directamente con la 

problemática central de este análisis: la necesidad de garantizar que todas las 

decisiones administrativas, especialmente aquellas que afectan a grupos vulnerables, 

estén debidamente motivadas. La Corte Constitucional, a través de esta sentencia, 

refuerza el principio de que la motivación es un requisito esencial para la validez de 

las decisiones administrativas, ya que permite a los ciudadanos conocer las razones de 

las decisiones que les afectan, ejercer su derecho al debido proceso y acceder a 
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mecanismos efectivos de control judicial. En este sentido, la sentencia 2006-18-EP/24 

constituye un ejemplo paradigmático de cómo la falta de motivación en las decisiones 

administrativas puede dar lugar a la vulneración de derechos fundamentales y cómo 

la jurisprudencia constitucional busca proteger a los trabajadores frente a prácticas 

administrativas arbitrarias o discriminatorias. 

Puntualizaciones metodológicas 
La metodología que se empleará en el análisis de la Sentencia No. 2006-18-

EP/24 se centra en un enfoque mixto, combinando tanto el análisis cualitativo como 

el normativo. En primer lugar, se utilizará el método de análisis de casos, el cual 

permite examinar de manera estructurada los elementos clave del caso y su impacto 

jurídico. A través de este enfoque, se identificarán las principales variables 

involucradas en el caso, tales como la falta de motivación en la desvinculación laboral 

de una trabajadora embarazada y las consecuencias jurídicas que ello acarrea. En este 

sentido, el análisis se centrará en los aspectos de derechos fundamentales, como la 

protección laboral reforzada para mujeres embarazadas, y cómo su vulneración afecta 

la estabilidad laboral y el derecho al debido proceso. 

En cuanto a la fuente bibliográfica, se recurrirá a la legislación nacional e 

internacional relacionada con los derechos laborales y las normativas constitucionales 

que garantizan la estabilidad de las trabajadoras en estado de embarazo. Además, se 

consultarán doctrinas que analicen la motivación de decisiones administrativas y los 

estándares jurídicos para garantizar una adecuada fundamentación en actos que 

impliquen una afectación directa a los derechos fundamentales de los ciudadanos. Las 

fuentes que se utilizarán provienen de la biblioteca particular del investigador, la 

biblioteca de la Universidad Tecnológica Indoamérica, y otras instituciones 

académicas de renombre. 

El análisis de esta sentencia también incluirá una revisión de los instrumentos 

jurídicos internacionales que Ecuador ha ratificado, los cuales exigen la protección de 

los derechos laborales de las mujeres embarazadas, y cómo estos se relacionan con las 

normativas nacionales. A partir de allí, se procederá a identificar las deficiencias 

administrativas evidenciadas en el caso, en particular, en la motivación de la 

desvinculación, lo cual será correlacionado con los principios del debido proceso y la 

igualdad ante la ley. 
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La propuesta final del análisis se orientará a sugerir reformas tanto 

normativas como administrativas que fortalezcan los mecanismos de protección 

laboral de las trabajadoras embarazadas y se implemente una cultura de motivación 

en las decisiones administrativas, asegurando la transparencia y justicia en la 

administración pública. 

Antecedentes del caso concreto 
El caso analizado en la Sentencia No. 2006-18-EP/24 involucra la 

desvinculación laboral de una trabajadora embarazada, quien se encontraba bajo un 

nombramiento provisional en el Instituto de Economía Popular y Solidaria (IEPS). La 

afectación a los derechos fundamentales de la trabajadora se deriva de la falta de 

motivación en la decisión administrativa que resolvió su despido. 

Los hechos fácticos del caso se desarrollan en el contexto de la 

desvinculación de una servidora pública embarazada, quien prestaba sus servicios en 

el mencionado instituto. La trabajadora fue despedida sin que la administración 

brindara una justificación clara y adecuada para su desvinculación, lo que constituyó 

una omisión de la motivación que la ley exige en los actos administrativos, 

especialmente cuando se trata de decisiones que afectan a personas en situación de 

vulnerabilidad, como es el caso de las mujeres embarazadas. 

A pesar de la normativa que protege a las trabajadoras embarazadas, 

garantizándoles una protección laboral reforzada, el Instituto de Economía Popular y 

Solidaria no fundamentó adecuadamente la medida tomada, dejando a la trabajadora 

en una situación de indefensión. Esta falta de justificación en la decisión de despido 

afectó directamente sus derechos constitucionales, especialmente el derecho a la 

estabilidad laboral y el derecho a un debido proceso. 

La falta de motivación en la resolución administrativa generó una afectación 

directa en los derechos fundamentales de la trabajadora, pues no solo se vulneró su 

derecho a no ser despedida de manera injustificada, sino que también se contravino su 

derecho a una protección especial en el empleo durante el embarazo. Esta situación 

derivó en la presentación del caso ante la Corte Constitucional, la cual evaluó si la 

falta de motivación en el acto administrativo constituía una violación a los derechos 

de la trabajadora, concluyendo que efectivamente dicha omisión vulneró sus derechos 

constitucionales. 
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Decisiones de primera y segunda instancia 
En el caso analizado, correspondiente a la Sentencia No. 2006-18-EP/24, la 

resolución del conflicto pasó por varias instancias judiciales antes de llegar a la Corte 

Constitucional. Inicialmente, la trabajadora afectada por la desvinculación laboral 

presentó una acción de garantías jurisdiccionales ante un juez constitucional de 

primera instancia. En este nivel, la trabajadora solicitó la protección de sus derechos 

fundamentales, específicamente el derecho a la estabilidad laboral reforzada durante 

el embarazo, alegando que su despido había sido arbitrario y sin la debida justificación 

administrativa. 

En la primera instancia, el juez no acogió los argumentos presentados por la 

trabajadora, por lo que esta decidió apelar la decisión ante el tribunal de segunda 

instancia. Sin embargo, al reexaminar los antecedentes del caso y la normativa 

aplicable, el órgano judicial de ese nivel tampoco emitió una resolución favorable. 

Ante la falta de una respuesta efectiva en ambas instancias ordinarias, la parte afectada 

optó por acudir a una tercera instancia mediante la interposición de una acción 

extraordinaria de protección ante la Corte Constitucional, con el fin de que se evaluara 

si, en el proceso seguido, se había producido una vulneración de derechos reconocidos 

por la Constitución o por instrumentos internacionales ratificados.. 

La Corte Constitucional, al evaluar el caso, encontró que la falta de 

motivación en la decisión de despido constituía una vulneración a los derechos de la 

trabajadora embarazada, específicamente a su derecho a la estabilidad laboral y al 

debido proceso. La Corte determinó que el Instituto de Economía Popular y Solidaria 

(IEPS) no cumplió con su obligación de motivar debidamente el acto administrativo 

de despido, lo que llevó a la restitución de los derechos de la trabajadora y a la 

declaratoria de nulidad del acto administrativo impugnado. Esta sentencia se basó en 

el principio de la motivación en los actos administrativos, que constituye una garantía 

procesal para proteger los derechos de los ciudadanos ante decisiones arbitrarias o 

carentes de justificación. 

La Corte Constitucional, al analizar el fondo del caso, concluyó que la 

omisión de motivación en la decisión de desvinculación constituyó una vulneración 

de derechos, particularmente en lo relativo a la estabilidad reforzada de la mujer 

embarazada y al debido proceso. Determinó que el Instituto de Economía Popular y 
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Solidaria (IEPS) incumplió con su deber de justificar jurídicamente la medida 

adoptada, razón por la cual declaró la nulidad del acto impugnado y dispuso la 

restitución integral de los derechos de la afectada. En su resolución, enfatizó que la 

motivación de los actos administrativos es una garantía procesal que previene 

decisiones arbitrarias, especialmente cuando se trata de grupos protegidos por el 

ordenamiento jurídico. Esta sentencia, por su relevancia, constituye un precedente 

vinculante que consolida la doctrina sobre la obligación reforzada del Estado de 

proteger los derechos laborales de las mujeres gestantes y reafirma la exigencia de 

motivación como elemento esencial del acto administrativo conforme al artículo 76 

numeral 7 en su literal l de la Constitución. (Asamblea Constituyente, 2008) 

Procedimiento ante la Corte Constitucional del Ecuador 
En el caso resuelto mediante la Sentencia No. 2006-18-EP/24, el 

procedimiento ante la Corte Constitucional se originó tras el agotamiento de las vías 

ordinarias por parte de la ciudadana afectada, quien había sido desvinculada de su 

cargo sin una justificación adecuada. Al no obtener una respuesta favorable en las 

instancias judiciales previas, la accionante presentó una acción extraordinaria de 

protección, argumentando la vulneración de sus derechos constitucionales. 

En su escrito, alegó que la terminación de su relación laboral por parte del 

Instituto de Economía Popular y Solidaria (IEPS) contravenía el principio de 

estabilidad laboral reforzada, protegido en casos de embarazo, y que la decisión 

carecía de motivación suficiente, en abierta contradicción con la Constitución (2008) 

y los instrumentos internacionales ratificados por el Estado que salvaguardan los 

derechos de las trabajadoras gestantes. 

La accionante solicitó la declaratoria de nulidad del acto de desvinculación, 

su inmediata reincorporación y la reparación integral por la afectación sufrida. Tras el 

análisis del expediente, el órgano constitucional concluyó que la entidad pública no 

había cumplido con el deber de motivar adecuadamente su decisión, generando una 

afectación directa al derecho a la igualdad, la no discriminación y la protección 

reforzada a la maternidad. En consecuencia, declaró la vulneración de derechos y 

dispuso las medidas de reparación correspondientes. 

En su demanda, la trabajadora solicitó la declaración de nulidad del despido 

y la restitución de su empleo, alegando que la falta de motivación en la decisión 

administrativa constituía una violación directa de sus derechos fundamentales, como 
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el derecho a la igualdad, la no discriminación y la estabilidad laboral. Asimismo, pidió 

la reparación integral por los daños ocasionados debido a la vulneración de sus 

derechos. 

La Corte Constitucional, al recibir la demanda, analizó si el acto 

administrativo de despido cumplía con los requisitos constitucionales, particularmente 

con el principio de motivación de las decisiones administrativas. A través de un 

proceso judicial exhaustivo, la Corte determinó que el IEPS no había justificado 

adecuadamente la desvinculación de la trabajadora, lo cual resultó en una violación 

de los derechos fundamentales de la misma, especialmente en relación con la 

protección a las trabajadoras embarazadas. 

Finalmente, emitió su sentencia, ordenando la restitución de los derechos 

vulnerados y la nulidad del acto administrativo de despido. Asimismo, subrayó la 

necesidad de garantizar que todas las decisiones administrativas estén debidamente 

motivadas, conforme a lo establecido por la Constitución y los principios que rigen el 

debido proceso. 

Problemas jurídicos planteados por la Corte Constitucional 
En la Sentencia No. 2006-18-EP/24, la Corte Constitucional planteó varios 

problemas jurídicos fundamentales relacionados con la protección de los derechos 

laborales, especialmente de las trabajadoras embarazadas, y la obligación de motivar 

adecuadamente las decisiones administrativas. 

Uno de los problemas más relevantes fue la falta de motivación en la decisión 

administrativa de desvincular a la trabajadora. La Corte subrayó que, en el ámbito de 

las relaciones laborales, especialmente en casos que involucran a mujeres 

embarazadas, las decisiones de despido deben estar plenamente motivadas, de acuerdo 

con lo dispuesto por la Constitución y los tratados internacionales ratificados por 

Ecuador. La ausencia de una motivación detallada y razonada en el acto administrativo 

de despido constituye una violación de los derechos fundamentales, particularmente 

el derecho al debido proceso y la igualdad ante la ley. La Corte se centró en la 

necesidad de asegurar que los actos administrativos no sean arbitrarios y se ajusten a 

las normas constitucionales. 

Otro problema jurídico planteado fue la violación de los derechos de 

estabilidad laboral reforzada para trabajadoras embarazadas. El artículo 332 de la 

Constitución de establece que las mujeres embarazadas gozan de una estabilidad 
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laboral especial, protegiéndolas de despidos arbitrarios durante su embarazo y hasta 

un tiempo después de su parto. En este caso, el despido no solo carecía de motivación, 

sino que también transgredía esta protección reforzada, lo que resultó en una clara 

vulneración de los derechos constitucionales de la trabajadora. La Corte 

Constitucional enfatizó que el derecho a la estabilidad laboral reforzada no solo debe 

proteger a las trabajadoras embarazadas contra despidos, sino que también debe 

garantizar que, en caso de que se presente una desvinculación, esta esté debidamente 

fundamentada, en cumplimiento de los principios del debido proceso. 

Finalmente, la Corte analizó la obligación del Estado de proteger los derechos 

laborales de las personas vulnerables, en especial de las trabajadoras embarazadas, y 

de asegurar que todas las decisiones administrativas sean transparentes, justas y 

razonadas. La Corte indicó que la administración pública tiene la responsabilidad de 

actuar con respeto hacia los derechos fundamentales de los individuos, garantizando 

que las medidas adoptadas sean proporcionales y basadas en una motivación clara y 

suficiente. 

En resumen, los problemas jurídicos planteados por la Corte Constitucional 

en este caso están centrados en la necesidad de una adecuada motivación de las 

decisiones administrativas, la protección reforzada de los derechos laborales de las 

trabajadoras embarazadas y la obligación del Estado de garantizar que los actos 

administrativos no vulneren derechos fundamentales, especialmente en un contexto 

tan delicado como el embarazo. 

Argumentos centrales de la Corte Constitucional en relación al 

derecho objeto de análisis 
En la Sentencia No. 2006-18-EP/24, la Corte se centró principalmente en el 

derecho laboral de las trabajadoras embarazadas y la obligación de motivar 

adecuadamente las decisiones administrativas, especialmente aquellas que afectan 

derechos fundamentales, como la estabilidad laboral. A través de esta sentencia, la 

Corte reafirmó la necesidad de una protección especial para las mujeres embarazadas 

en el ámbito laboral y subrayó la importancia de que las decisiones administrativas 

sean razonadas y justificadas adecuadamente para evitar arbitrariedades. 

Uno de los argumentos fundamentales de la Corte fue que la falta de 

motivación en la desvinculación laboral de una trabajadora embarazada constituye una 

violación directa de sus derechos constitucionales. La Corte señaló que el artículo 332 
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de la Constitución establece que las trabajadoras embarazadas tienen una estabilidad 

laboral reforzada, que protege sus derechos frente a despidos arbitrarios durante el 

embarazo y un tiempo determinado después del parto. La desvinculación de la 

trabajadora sin una motivación adecuada contraviene este principio, ya que impide 

que la persona afectada conozca las razones detrás de su despido y no se le permita 

defender sus derechos de manera efectiva. En este sentido, la Corte sostiene que la 

falta de motivación viola el derecho al debido proceso, un principio constitucional que 

exige que todos los actos de autoridad sean debidamente justificados. 

Otro argumento clave expuesto por la Corte es la necesidad de una 

justificación clara y razonada de las decisiones administrativas, ya que la motivación 

es un pilar esencial del Estado de derecho. La Corte resalta que la motivación de los 

actos administrativos no es un formalismo, sino una garantía de transparencia, 

legalidad y justicia. En el contexto del despido de una trabajadora embarazada, esta 

motivación no solo se refiere a la existencia de una causa legítima para la 

desvinculación, sino a la adecuada fundamentación que demuestre que esa decisión es 

compatible con los principios constitucionales de no discriminación y de protección 

de los derechos laborales. La Corte hace hincapié en que la ausencia de una 

motivación adecuada compromete la legitimidad del acto administrativo y coloca a la 

trabajadora en una situación de indefensión. 

Además, la Corte subraya la importancia de los tratados internacionales 

ratificados por Ecuador en la protección de los derechos laborales de las mujeres 

embarazadas. La Corte recuerda que la Constitución reconoce la supremacía de los 

tratados internacionales, y en este caso, el Convenio 183 de la OIT, que establece 

disposiciones claras sobre la protección de las trabajadoras embarazadas, refuerza la 

necesidad de salvaguardar la estabilidad laboral en este contexto. La Corte concluye 

que el despido arbitrario sin motivación adecuada viola no solo el derecho interno, 

sino también las obligaciones internacionales asumidas. 

Finalmente, otro de los argumentos centrales de la Corte es que la protección 

reforzada de los derechos laborales de las trabajadoras embarazadas implica que el 

Estado debe adoptar medidas activas para garantizar que sus derechos sean respetados 

y que cualquier decisión administrativa que afecte estos derechos esté debidamente 

fundamentada. La Corte hace énfasis en que el Estado tiene la obligación de evitar 

cualquier discriminación indirecta o directa contra las trabajadoras embarazadas y que 
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cualquier acto que las prive de sus derechos debe ser estrictamente controlado para 

asegurar su conformidad con los principios constitucionales y los derechos humanos. 

En resumen, los argumentos de la Corte Constitucional en esta sentencia no 

solo subrayan la importancia de la motivación de los actos administrativos en el 

ámbito laboral, sino que también enfatizan la protección especial que deben recibir las 

trabajadoras embarazadas. El análisis de la Corte refuerza el principio de que los 

derechos laborales deben ser respetados de manera rigurosa, y que cualquier 

afectación a estos derechos, como en el caso de un despido, debe estar debidamente 

justificada, conforme a los principios de legalidad, igualdad y no discriminación 

establecidos en la Constitución. 

Medidas de reparación dispuestas por la Corte Constitucional. 
En la Sentencia No. 2006-18-EP/24, la Corte Constitucional dictó medidas 

de reparación dirigidas a subsanar la violación de los derechos fundamentales de la 

trabajadora embarazada afectada por el despido arbitrario y la falta de motivación en 

la desvinculación laboral. La Corte, al reconocer que la ausencia de motivación en la 

decisión administrativa constituyó una vulneración de los derechos laborales de la 

trabajadora, adoptó medidas específicas que tienen como objetivo restablecer sus 

derechos y corregir la situación generada por la arbitrariedad administrativa. 

Una de las principales medidas de reparación dispuestas por la Corte fue la 

reinstalación de la trabajadora en su puesto de trabajo. La Corte ordenó que la persona 

afectada fuera reincorporada en el mismo puesto que ocupaba previamente, con las 

mismas condiciones laborales y beneficios que tenía antes de la desvinculación. Esta 

medida se basa en el principio de estabilidad laboral reforzada que protege a las 

trabajadoras embarazadas, garantizando que no puedan ser despedidas sin 

justificación válida. La reinstalación, por tanto, tiene un doble objetivo: por un lado, 

restaurar la situación de la trabajadora a la que tenía antes de su despido, y por otro, 

enviar un mensaje claro sobre la responsabilidad de las autoridades laborales en la 

protección de los derechos de las trabajadoras embarazadas. 

Además, la Corte dispuso que, en caso de que la reinstalación no fuera 

posible por razones de fuerza mayor o situaciones excepcionales, la trabajadora debía 

recibir una compensación económica adecuada. Esta compensación, según la Corte, 

debe ser suficiente para garantizar que la afectada reciba una reparación integral, no 

solo en términos laborales, sino también en cuanto a los perjuicios materiales y 
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emocionales sufridos a causa del despido arbitrario. La Corte destacó la importancia 

de que dicha compensación sea calculada de manera justa, teniendo en cuenta no solo 

el tiempo de empleo de la trabajadora, sino también los efectos del despido en su 

estabilidad económica y en su bienestar familiar. 

Otro aspecto importante de la reparación ordenada por la Corte fue la 

obligación del empleador de pagar los salarios caídos desde la fecha del despido hasta 

la fecha de reinstalación, así como los beneficios sociales que la trabajadora dejó de 

percibir durante ese tiempo. Esta medida busca resarcir el daño económico ocasionado 

por la falta de motivación en la desvinculación, que no solo afectó el empleo de la 

trabajadora, sino que también repercutió en su sustento económico y en su seguridad 

social. La Corte enfatizó que este tipo de reparación es crucial para garantizar que la 

afectada reciba una compensación adecuada por los perjuicios sufridos, y para 

asegurar que el empleador asuma su responsabilidad por el acto arbitrario de despido. 

La Corte también ordenó que el Instituto de Economía Popular y Solidaria 

(IEPS) adoptara medidas internas para garantizar que no se repitieran situaciones 

similares en el futuro. Esto incluye la implementación de protocolos y procedimientos 

administrativos más transparentes y justificados, que aseguren que todas las 

decisiones de desvinculación laboral estén debidamente motivadas y no sean 

arbitrarias. La Corte subrayó que la protección de los derechos de las trabajadoras 

embarazadas no solo depende de la reparación en casos puntuales, sino también de la 

creación de mecanismos institucionales que prevengan la vulneración de esos 

derechos en el futuro. 

En cuanto a la evaluación de estas medidas, se puede considerar que la Corte 

adoptó las medidas de reparación adecuadas para resolver el caso concreto, ya que 

procuraron no solo restituir los derechos laborales de la trabajadora, sino también 

prevenir la repetición de la violación de derechos fundamentales en el futuro. La 

reinstalación y la compensación económica son medidas directas que responden a la 

naturaleza de la vulneración sufrida por la trabajadora, y las medidas preventivas 

exigen la adopción de protocolos que promuevan la transparencia y la correcta 

motivación en las decisiones administrativas. 

Sin embargo, podría señalarse que la reparación económica no siempre puede 

compensar por completo los daños emocionales y psicológicos causados por una 

situación de despido arbitrario, especialmente cuando se trata de una trabajadora 
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embarazada, que puede haber experimentado un alto grado de incertidumbre y estrés 

durante el proceso. La Corte podría haber considerado la implementación de 

programas de apoyo psicológico o de asesoría legal para las trabajadoras en 

situaciones similares. 

En conclusión, las medidas de reparación dispuestas por la Corte 

Constitucional en este caso fueron apropiadas y reflejan una correcta interpretación 

de los derechos laborales de las trabajadoras embarazadas, garantizando la restitución 

de los derechos vulnerados y buscando prevenir futuras violaciones. Sin embargo, 

sería valioso explorar medidas complementarias que atiendan los efectos no solo 

económicos, sino también emocionales y sociales del despido arbitrario. 
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Análisis crítico a la sentencia constitucional 
a) Importancia del caso en relación al estudio constitucional 

ecuatoriano. - La Sentencia No. 2006-18-EP/24 tiene una relevancia indiscutible 

dentro del contexto constitucional, debido a su impacto en la protección de los 

derechos laborales de las trabajadoras embarazadas. El caso presenta una serie de 

elementos que lo convierten en un hito dentro del desarrollo jurisprudencial, no solo 

por la complejidad que presenta, sino también por el precedente que establece en 

cuanto a la motivación de decisiones administrativas y la protección de derechos 

fundamentales. 

Uno de los aspectos más destacados de este caso es la novedad en la 

aplicación de la normativa laboral y constitucional relacionada con el despido de 

trabajadoras embarazadas. La Corte Constitucional reafirma el principio de 

estabilidad laboral reforzada en favor de las trabajadoras embarazadas, garantizando 

que no puedan ser despedidas sin justificación, y mucho menos sin una motivación 

adecuada en las decisiones administrativas. La sentencia no solo fortalece la 

protección de estos derechos, sino que también establece un precedente claro para 

futuros casos en los que se vea vulnerada esta categoría de derechos laborales. Este 

aspecto es particularmente relevante dado que, aunque la ley ya reconoce este tipo de 

derechos, la interpretación judicial de los mismos juega un papel crucial en su 

efectividad. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, Art. 332) 

La complejidad del caso radica en la interpretación de los derechos 

fundamentales de las trabajadoras embarazadas en el contexto de una desvinculación 

laboral sin motivación suficiente. El análisis hecho por la Corte aborda tanto las 

normativas nacionales, como los instrumentos internacionales de derechos humanos 

que protegen a las mujeres en situación de embarazo. Este enfoque integral es esencial 

para el entendimiento y aplicación adecuada de las leyes, especialmente cuando se 

trata de interpretar de manera correcta los derechos fundamentales en situaciones tan 

delicadas como el embarazo, que requieren una protección especial. La sentencia, por 

lo tanto, constituye un aporte fundamental al derecho constitucional al expandir el 

alcance de la protección laboral y de derechos humanos. 

El impacto de esta sentencia es significativo, no solo porque afecta 

directamente a la trabajadora en cuestión, sino porque tiene implicaciones en la 

administración pública y en el sector privado. La Corte Constitucional establece de 
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manera tajante que la falta de motivación administrativa puede acarrear serias 

consecuencias jurídicas, lo que obliga a los empleadores, en especial a las entidades 

públicas, a ser más diligentes y responsables al momento de tomar decisiones que 

afecten los derechos de los trabajadores. El impacto se extiende también a las prácticas 

administrativas, ya que la Corte instruye a las instituciones públicas para que 

implementen mecanismos adecuados de motivación en sus decisiones, lo que puede 

resultar en un cambio positivo en la cultura organizacional en el ámbito laboral 

público y privado. 

Además, el caso tiene el potencial de crear precedente en cuanto a la 

interpretación de la motivación en las decisiones administrativas. Esto tiene una gran 

relevancia, especialmente porque, en muchos casos, las decisiones de desvinculación 

laboral son tomadas sin una justificación clara o debidamente fundamentada. Al 

establecer un criterio firme respecto a la necesidad de motivar las decisiones que 

afectan derechos fundamentales, la Corte no solo responde a un caso concreto, sino 

que sienta las bases para la resolución de futuras disputas laborales bajo el mismo 

principio. Este precedente puede servir como guía para jueces y autoridades 

administrativas que deben asegurarse de que sus actos sean coherentes con la 

constitución y respeten los derechos humanos establecidos en la carta magna y en los 

tratados internacionales. 

El caso reflejado en la Sentencia No. 2006-18-EP/24 constituye un avance 

importante en el estudio y protección de los derechos laborales, destacándose por su 

novedad, complejidad e impacto. Además de resolver una disputa específica, la Corte 

establece principios que deben regir en situaciones futuras, creando un precedente 

clave para el fortalecimiento del Estado constitucional de derechos y justicia en el 

país. Esto convierte al caso en un referente dentro del derecho constitucional, no solo 

para la protección de las trabajadoras embarazadas, sino también en la ampliación de 

las garantías procesales relacionadas con la motivación de decisiones administrativas. 

b) Apreciación crítica de los argumentos expuestos por la Corte 

Constitucional.- En la Sentencia No. 2006-18-EP/24, la Corte Constitucional 

desarrolla una argumentación detallada y fundamentada para abordar la problemática 

de la desvinculación laboral de una trabajadora embarazada sin motivación adecuada. 

En términos generales, la Corte expone una interpretación correcta y coherente de los 

principios constitucionales relacionados con los derechos laborales, los cuales 
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protegen a las trabajadoras embarazadas, y establece un enfoque riguroso sobre la 

motivación de las decisiones administrativas en este ámbito. Sin embargo, es posible 

realizar una apreciación crítica de la argumentación, que ayudará a comprender los 

puntos fuertes y las posibles áreas de mejora en el análisis. 

Uno de los aspectos positivos de la sentencia es el uso adecuado de las fuentes 

jurídicas. La Corte se apoya en una sólida base normativa, citando tanto la 

Constitución como los tratados internacionales ratificados por el país, en especial los 

que garantizan los derechos laborales y los derechos humanos de las mujeres, como 

la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW). Este uso de fuentes internacionales le otorga a la decisión un 

carácter integrador y coherente con el marco normativo internacional. La Corte no 

solo fundamenta su decisión en la ley interna, sino que también toma en cuenta los 

principios universales que protegen a las trabajadoras embarazadas. Este enfoque es 

clave para mantener la coherencia y la adecuación de la sentencia a los estándares 

internacionales en materia de derechos humanos. 

Sin embargo, la argumentación podría haber sido aún más clara en relación 

con el contenido práctico de la motivación administrativa. Aunque la Corte establece 

que la falta de motivación de la decisión administrativa vulnera los derechos 

fundamentales de la trabajadora, la sentencia no ofrece una guía suficientemente 

detallada sobre los criterios específicos que deben ser considerados al momento de 

fundamentar una desvinculación laboral. Si bien se hace referencia al derecho de 

estabilidad laboral y a la necesidad de un debido proceso, no se profundiza de manera 

explícita en cómo deben ser los elementos materiales y formales de la motivación, lo 

que puede generar incertidumbre para futuras decisiones administrativas. Un 

desarrollo más exhaustivo en este sentido hubiese permitido aclarar las expectativas 

que los empleadores deben cumplir al aplicar el principio de motivación. 

Desde el punto de vista de la coherencia en la argumentación, la Corte logra 

conectar los hechos del caso con los principios constitucionales y los tratados 

internacionales de manera adecuada. La resolución es coherente al indicar que el acto 

de desvinculación sin justificación adecuada constituye una violación al derecho a la 

estabilidad laboral reforzada, un derecho reconocido expresamente en la Constitución. 

Sin embargo, podría haberse hecho una conexión más robusta entre los efectos 

sociales y emocionales del despido injustificado y la vulneración de otros derechos 
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fundamentales, como el derecho a la igualdad y no discriminación. Este aspecto 

hubiera contribuido a ofrecer una interpretación más integral de los derechos 

vulnerados, no limitándose únicamente a la estabilidad laboral. 

En cuanto a la comprensibilidad de la sentencia, se puede señalar que, si bien 

la resolución es accesible y está suficientemente motivada desde el punto de vista 

jurídico, ciertos aspectos técnicos relacionados con la motivación administrativa 

pueden resultar algo complejos para los actores fuera del ámbito jurídico. En 

particular, la sentencia podría haber sido más explícita en cuanto a las implicaciones 

prácticas de la falta de motivación en la administración pública, para asegurar que las 

entidades responsables comprendan claramente las obligaciones que se derivan de esta 

resolución. 

La Corte Constitucional, en la Sentencia No. 2006-18-EP/24, presenta una 

argumentación sólida y fundamentada, utilizando adecuadamente las fuentes legales 

y los principios internacionales aplicables. No obstante, la sentencia podría haber sido 

más clara y detallada en algunos aspectos prácticos, particularmente en cuanto a los 

criterios específicos que deben guiar la motivación de las decisiones administrativas 

en casos similares. A pesar de esto, la resolución constituye un aporte importante en 

la consolidación del derecho laboral y de los derechos fundamentales, especialmente 

en lo que respecta a la protección de las trabajadoras embarazadas y la obligación de 

fundamentar adecuadamente las decisiones que afectan sus derechos. 

c) Métodos de interpretación. - En la Sentencia No. 2006-18-EP/24, la 

Corte Constitucional emplea principalmente el método de interpretación sistemática 

y el método de interpretación evolutiva para resolver el problema planteado, que tiene 

que ver con la falta de motivación adecuada en la desvinculación laboral de una 

trabajadora embarazada. Ambos métodos son apropiados para este tipo de casos, ya 

que permiten un análisis integral de la situación desde diferentes ángulos y en 

consonancia con la evolución del marco normativo y social. 

En primer lugar, el método de interpretación sistemática se emplea para 

interpretar las disposiciones constitucionales y legales relacionadas con los derechos 

laborales de las trabajadoras embarazadas, dentro de un sistema normativo más 

amplio. La Corte toma en cuenta no solo las normas internas, sino también los tratados 

internacionales ratificados por el país, como la Convención sobre la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), y los principios 
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constitucionales que protegen la igualdad y la no discriminación. La Corte interpreta 

estos principios de manera coherente con el sistema normativo más amplio, lo cual le 

permite establecer que la desvinculación de la trabajadora embarazada sin una 

motivación adecuada vulnera sus derechos constitucionales y tratados internacionales. 

El método de interpretación evolutiva es otro de los recursos utilizados por 

la Corte. Este método implica que, además de la interpretación literal de las normas, 

se toma en cuenta su evolución histórica y el contexto social y cultural en el que se 

aplican. En el caso concreto, la Corte reconoce que los derechos laborales de las 

trabajadoras embarazadas, especialmente en lo que respecta a su estabilidad laboral, 

deben ser protegidos con un enfoque contemporáneo que responda a la necesidad de 

garantizar la igualdad de género y la protección de los derechos fundamentales. Este 

enfoque es esencial, donde las mujeres aún enfrentan desigualdades laborales 

significativas, particularmente en situaciones de embarazo. 

En este sentido, el uso de ambos métodos permite que la Corte no solo se 

base en la letra fría de la ley, sino que también se adapte a los avances sociales y a la 

interpretación más amplia de los derechos humanos. La aplicación de la norma 

constitucional y los tratados internacionales en su totalidad permite una interpretación 

que no queda limitada por un enfoque rígido, sino que se ajusta a los cambios sociales 

y a la necesidad de una protección más efectiva para las trabajadoras embarazadas. 

Sin embargo, aunque los métodos empleados son apropiados, es posible que, 

en algunos casos, la Corte hubiera podido hacer un mayor uso del método de 

interpretación teleológica. Este método busca interpretar las normas según el fin o 

propósito para el cual fueron creadas, teniendo en cuenta las necesidades de la 

sociedad y los principios que subyacen a esas normas. En este caso concreto, podría 

haberse argumentado con mayor énfasis que la motivación adecuada en las decisiones 

administrativas no solo tiene un carácter técnico, sino también un propósito social 

fundamental: proteger la igualdad de oportunidades para las mujeres y garantizar que 

sus derechos no sean vulnerados debido a prejuicios o discriminación. 

Los métodos de interpretación utilizados por la Corte Constitucional en la 

sentencia son adecuados para resolver el caso en cuestión. La interpretación 

sistemática y evolutiva permiten contextualizar el problema y asegurar que la 

resolución no se limite a una aplicación estricta de la norma, sino que también 

responda a la evolución del derecho y la protección de los derechos humanos. Sin 
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embargo, la inclusión de un análisis más profundo desde el método teleológico podría 

haber reforzado aún más la argumentación, destacando de manera explícita el 

propósito social detrás de la motivación en las decisiones administrativas y su 

vinculación con la protección de los derechos laborales y la igualdad de género. 

d) Propuesta personal de solución del caso.- Como juez constitucional, mi 

propuesta de solución al caso planteado en la Sentencia No. 2006-18-EP/24 se 

centraría en un enfoque integral que aborde tanto la vulneración de los derechos de la 

trabajadora embarazada como la mejora de las prácticas administrativas en el ámbito 

laboral. Mi resolución, además de ratificar los derechos fundamentales de la 

trabajadora, buscaría establecer precedentes que refuercen el deber de motivación en 

las decisiones administrativas, especialmente aquellas que afectan a derechos tan 

sensibles como la estabilidad laboral de las mujeres embarazadas. 

Primero, consideraría que la falta de motivación en la desvinculación laboral 

de la trabajadora no solo vulnera el derecho a la estabilidad laboral, sino también 

principios constitucionales fundamentales como la igualdad y la no discriminación. 

Esto es crucial, ya que la desvinculación de una trabajadora embarazada sin una 

justificación clara y razonada puede implicar una forma de discriminación indirecta, 

al estar basada en su condición de embarazo, lo que refuerza la necesidad de garantizar 

la motivación de todas las decisiones administrativas que afecten a derechos laborales 

fundamentales. 

En segundo lugar, reforzaría la necesidad de motivación explícita en las 

decisiones administrativas, en línea con el derecho al debido proceso. En este 

contexto, la falta de motivación adecuada no solo constituye una irregularidad 

administrativa, sino que también despoja a la trabajadora de la posibilidad de entender 

y cuestionar la decisión que se toma en su contra. En consecuencia, cualquier acto 

administrativo que implique una medida tan drástica como la desvinculación de un 

trabajador debe estar debidamente justificado con argumentos claros y razonados que 

no dejen espacio a la arbitrariedad. 

Mi solución incluiría un reconocimiento pleno de los derechos laborales de 

la trabajadora a través de una orden de reinstalación inmediata en su puesto de trabajo. 

Esta medida sería una reparación directa a la afectación sufrida por la trabajadora, 

dado que la desvinculación arbitraria no solo atenta contra su estabilidad laboral, sino 

que también puede generar efectos económicos y sociales devastadores para ella y su 
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familia. Además, esta reinstalación sería acompañada de una compensación 

económica por los salarios caídos y otros perjuicios derivados de la desvinculación, 

en congruencia con el principio de reparación integral. 

En cuanto al impacto institucional, propongo que la Corte ordene al Instituto 

de Economía Popular y Solidaria (IEPS) implementar un programa de capacitación 

continua para sus responsables administrativos en temas relacionados con los 

derechos laborales, la igualdad de género y la motivación en las decisiones 

administrativas. Esta capacitación debería ser obligatoria, con el objetivo de evitar que 

situaciones similares ocurran en el futuro, promoviendo una cultura de respeto y 

protección de los derechos laborales, en especial de los trabajadores en situación de 

vulnerabilidad, como las trabajadoras embarazadas. 

Finalmente, como juez constitucional, consideraría que la Corte debería 

establecer un precedente vinculante sobre la obligación de motivar adecuadamente las 

decisiones administrativas en todos los ámbitos laborales, con especial énfasis en 

aquellos que involucran derechos fundamentales, como la estabilidad laboral 

reforzada de las trabajadoras embarazadas. Este precedente sería fundamental para 

garantizar la coherencia en la aplicación de la ley y la protección efectiva de los 

derechos laborales. 

Mi propuesta de solución al caso se enfocaría en la reparación integral de la 

trabajadora, la mejora de las prácticas administrativas del IEPS, y la creación de un 

precedente jurídico que refuerce la importancia de la motivación en las decisiones que 

afectan los derechos fundamentales. Esta solución no solo busca reparar el daño 

individual, sino también contribuir a la construcción de un sistema de administración 

pública más justo y respetuoso de los derechos de los trabajadores. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Conclusiones 

• La falta de motivación en decisiones administrativas, especialmente en el contexto de 

la desvinculación laboral de trabajadoras embarazadas, representa una violación de 

derechos fundamentales, como la estabilidad laboral reforzada y el derecho al debido 

proceso. La Sentencia No. 2006-18-EP/24 ejemplifica claramente cómo la ausencia de 

justificación en la toma de decisiones puede tener consecuencias jurídicas 

significativas, afectando no solo los derechos laborales, sino también el bienestar social 

y económico de las personas involucradas. 

• El principio de motivación, consagrado en la normativa, es esencial para garantizar que 

las decisiones administrativas no sean arbitrarias ni discriminatorias. En el caso 

analizado, se evidencia que el no cumplimiento de este principio conlleva a la 

vulneración de derechos laborales fundamentales, y la Corte Constitucional acertó al 

señalar la importancia de un acto administrativo motivado para asegurar la 

transparencia y la equidad en la toma de decisiones laborales. 

• La Corte Constitucional desempeñó un rol crucial en la protección de los derechos 

laborales de las mujeres embarazadas al identificar y sancionar la falta de motivación 

en decisiones administrativas. Sin embargo, el análisis de este caso resalta la necesidad 

urgente de fortalecer los mecanismos de control y supervisión para garantizar que los 

derechos laborales sean respetados de manera efectiva y que los principios 

constitucionales sean aplicados de forma rigurosa en todos los ámbitos de la 

administración pública. 

Recomendaciones 

• Se recomienda que las instituciones públicas y privadas encargadas de la toma de 

decisiones administrativas refuercen la capacitación de su personal en materia de 

derechos laborales, motivación de decisiones y la obligación de respetar la estabilidad 

laboral de trabajadores en situación de vulnerabilidad, como las trabajadoras 

embarazadas. Esto contribuiría a prevenir futuras violaciones de derechos y fortalecería 

la justicia laboral. 

• Es crucial que el Estado establezca mecanismos de seguimiento más rigurosos para 

asegurar que las decisiones administrativas sean debidamente motivadas y que los 

derechos laborales, especialmente los de las trabajadoras embarazadas, sean protegidos 
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en todos los niveles. Esto incluye la creación de protocolos estandarizados para la 

justificación de medidas como la desvinculación laboral, con énfasis en el respeto a los 

derechos fundamentales. 

• Para garantizar una mayor efectividad en la protección de derechos laborales, se 

recomienda que la Corte Constitucional continúe ejerciendo su rol de control, emitiendo 

sentencias claras que refuercen el cumplimiento del principio de motivación en la 

administración pública. Además, sería beneficioso crear un sistema de jurisprudencia 

vinculante que obligue a los organismos públicos a cumplir estrictamente con las 

normativas que resguardan los derechos de los trabajadores, contribuyendo así a la 

justicia laboral en el país. 
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